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TEMARIO
1. Obligaciones del Patrón en Seguro Social

a. Entorno Constitucional en materia de aportaciones de Seguridad Social

b. Entorno Laboral en materia del salario diario integrado

c. Principales obligaciones en el IMSS

d. Afiliar al patrón y trabajador

e. Inscripción del patrón en materia de riesgos de trabajo

f. Principales registros: nómina y contabilidad

g. Constancias de días laborados días pagados

2. Cálculo del Salario Diario Integrado

a. Definición de salario

b. Conceptos que integran al salario

c. Conceptos que no integran al salario

d. Salario fijo

e. Salario variable

f. Salario mixto

g. Salario base de cotización

h. Salario base de cotización en jornada y semana reducida

i. Altas, bajas y modificaciones de salarios

j. Plazos de presentación

k. Consecuencias de no presentar los avisos en tiempo

l. Modificaciones de salario al alza o a la baja

m. Impacto en el pago de cuotas de los ausentismos e incapacidades
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TEMARIO
3. Riesgo de trabajo

a. Clasificación en riesgo de trabajo

b. Determinación de la siniestralidad

▪ Índice de frecuencia

▪ Índice de gravedad

c. Prima de riesgo aplicable

d. Declaración de riesgo de trabajo

4. Obligaciones del Patrón en INFONAVIT

a. Retenciones por crédito hipotecario del trabajador

▪ En VSMG

▪ Por cuota fija

▪ Responsabilidad compartida

▪ Flexi pago por desempleo

b. Fecha de inicio de retención

c. Fecha para dejar de retener

d. Consecuencias de no retener en tiempo

5. Informativas a presentar derivado del REPSE

a. Sujetos obligados a estar inscritos en el REPSE

b. Definiciones básicas

c. Informativa al IMSS (ICSOE)

d. Informativa al INFONAVIT (SISUB)

6. Consideraciones finales
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TEMA. 1

Obligaciones del Patrón en 
Seguro Social
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MARCO JURÍDICO

CPEUM 
ART. 123

APARTADO 
A

LFT IMSS INFONAVIT

APARTADO 
B

LFTE ISSSTE FOVISSSTE

LISR
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INTEGRACIÓN DEL SALARIO
(ART. 84 LFT)

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por:

• Cuota diaria

• Gratificaciones

• Percepciones

• Habitación

• Primas

• Comisiones

• Prestaciones en especie

• Y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo
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SUELDOS Y PRESTACIONES LABORALES

N° Descripción Monto Fundamento

1 Sueldos y Salarios Convenido Art. 82 LFT

2 Aguinaldo 15 días Art. 87 LFT

3 Vacaciones Tabla Art. 76 LFT

4 Prima Vacacional 25% Art.80 LFT

5 Prima Dominical 25% cuota diaria Art. 71 LFT

6 Horas extra Simples Cuota por hora Art 67 LFT

7 Horas extra dobles 200% cuota por hora Art. 67 LFT

8 Horas extra triples 300% cuota por hora Art. 68 LFT

9 Descansos Trabajados 200% cuota diaria Art. 74 LFT

10 Séptimo día 1 día por 6 trabajados Art. 69 LFT

11 PTU 10% base de ISR Art. 117 LFT

12 Prima de antigüedad 12 días por año servicio Art. 162 LFT
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VACACIONES DIGNAS
(ART. 76 LFT)

Antigüedad Días de Vacaciones

1 12

2 14

3 16

4 18

5 20

6 a 10 22

11 a 15 24

16 a 20 26

21 a 25 28

Antigüedad Días de Vacaciones

1 6

2 8

3 10

4 12

5 a 9 14

10 a 14 16

15 a 19 18

20 a 24 20

25 a 29 22

  2022      2023
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DESCANSOS OBLIGATORIOS
(ART. 74 LFT)

Son días de descanso obligatorio:

• El 1o. de enero

• El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero

• El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo

• El 1o. de mayo

• El 16 de septiembre

• El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre

• El 1o. de Octubre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión 
del Poder Ejecutivo Federal

• El 25 de diciembre

• El que determinen las Leyes Federales y locales electorales, en el caso de 
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral
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Régimen del 
Seguro Social

Obligatorio

Patrón
Modalidad 40 
Continuación 

Voluntaria

Modalidad 35 
Incorporación 

Voluntaria

Voluntario

Modalidad 33 
Seguro de Salud 
para la Familia

Seguros 
Adicionales

RÉGIMEN DE SEGURO SOCIAL
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Seguros
Art. 11 LSS

Riesgos de 
trabajo

Enfermedad y 
maternidad

Invalidez y 
Vida

Retiro, 
Cesantía, 

Vejez
Guarderías

RAMAS DEL SEGURO SOCIAL
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(Art. 15 LSS)

Los patrones están obligados a:

I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y 
bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no 
mayores de cinco días hábiles.

II. Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente 
invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus 
trabajadores, además de otros datos que exijan la presente Ley y sus reglamentos. 
Es obligatorio conservar estos registros durante los cinco años siguientes al de su 
fecha.

III. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al 
Instituto.

IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, 
naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas por esta Ley y los 
reglamentos que correspondan.

V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, las que 
se sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código y los reglamentos respectivos.
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(Art. 15 LSS)

VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o esporádica a 
la actividad de la construcción, deberán expedir y entregar a cada trabajador 
constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido, semanal o 
quincenalmente, conforme a los períodos de pago establecidos, las cuales, en su 
caso, podrán ser exhibidas por los trabajadores para acreditar sus derechos.

Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aun en el caso de que no 
sea posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, por 
incumplimiento del patrón a las obligaciones previstas en las fracciones anteriores, 
en este último caso, su monto se destinará a la Reserva General Financiera y 
Actuarial a que se refiere el Artículo 280, fracción IV de esta Ley, sin perjuicio de 
que a aquellos trabajadores que acreditaren sus derechos, se les otorguen las 
prestaciones diferidas que les correspondan.
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(Art. 15 LSS)

VII. Cumplir con las obligaciones que les impone el capítulo sexto del Título II de 
esta Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;

VIII. Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, y

IX. Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o del 
campo, constancia de los días laborados de acuerdo a lo que establezcan los 
reglamentos respectivos.

Las disposiciones contenidas en las Fracciones I, II, III y VI no son aplicables en los 
casos de construcción, ampliación o reparación de inmuebles, cuando los trabajos 
se realicen en forma personal por el propietario, o bien, obras realizadas por 
cooperación comunitaria, debiéndose comprobar el hecho, en los términos del 
reglamento respectivo.

La información a que se refieren las Fracciones I, II, III y IV, deberá proporcionarse al 
Instituto en documento impreso, o en medios magnéticos, digitales, electrónicos, 
ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, conforme a las 
disposiciones de esta Ley y sus reglamentos.
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(Art. 9 RLSSMACERF)

Requisitos de las nóminas y listas de raya

Los registros a que se refiere la fracción II, del Artículo 15 de la Ley, deberán 
contener, además de los datos establecidos en el mismo, los siguientes:

I. Nombre, denominación o razón social completo del patrón, número de su 
registro ante el Instituto y del RFC;

II. Nombre completo, RFC, CURP, duración de la jornada, fecha de ingreso al 
trabajo y tipo de salario, de los trabajadores;

III. Lapso que comprende y periodicidad establecida para el pago de los 
salarios;

IV. Salario base de cotización, importe total del salario devengado, así como 
conceptos y montos de las deducciones y retenciones efectuadas, y

V. Unidades de tiempo laborado.

Los patrones a que se refiere la Fracción VI del Artículo 15 de la Ley, además están 
obligados a llevar sus registros por cada una de sus obras.
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(ART. 16 RLSSMACERF)

Presentar avisos al IMSS las modificaciones

Es obligación del patrón comunicar al Instituto la suspensión, reanudación, cambio 
o término de actividades; clausura; cambio de nombre, denominación o razón 
social, domicilio o de representante legal; sustitución patronal, fusión, escisión o 
cualquier otra circunstancia que modifique los datos proporcionados al Instituto, 
dentro del plazo de cinco días hábiles contado a partir de que ocurra el supuesto 
respectivo, anexando la documentación comprobatoria y presentando, en su caso, 
los avisos en que se indique la situación de afiliación de los trabajadores.

Los patrones también estarán obligados a lo establecido en el párrafo anterior 
cuando exista incorporación de nuevas actividades, compra de activos o cualquier 
acto de enajenación, arrendamiento, comodato o fideicomiso traslativo, siempre 
que ello implique un cambio de actividad.
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CONTABILIDAD
(ART. 28 CFF Y 33 RCFF)

• Nóminas

• Recibos de nómina (CFDI-N)

• Lista de asistencia

• Comprobantes de pago de la Nómina

• Cedulas del seguro social

• EMA Y EBA

• Comprobantes de pago del IMSS e INFONAVIT

• Incapacidades emitidas por el IMSS

• Licencias emitidas por el IMSS

• Pólizas del registro de las nominas

• Declaración de Riesgo de Trabajo

• Contratos de los trabajadores

• Plan de previsión social

• Contrato colectivo de trabajo
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TEMA. 2

Cálculo del Salario Diario 
Integrado
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MARCO JURÍDICO

Constitución

Art. 123

Apartado A

Ley Federal del 
trabajo

Artículo 84
Salario

Ley del Seguro 
Social

Artículo 27
Salario

Ley del Infonavit
Artículo 32 

RIPAED
Salario
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SALARIO
(ART. 82 Y 83 LFT)

¿Qué es salario?

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo.

Formas de salario

El salario puede fijarse por:

• Unidad de tiempo

• Por unidad de obra

• Comisión

• A precio alzado

• O de cualquier otra manera
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SALARIO
(ART. 82 Y 83 LFT)

Salario por unidad de tiempo

Tratándose de salario por unidad de tiempo, se establecerá específicamente esa 
naturaleza.

El trabajador y el patrón podrán convenir:

• El monto del salario.

• Siempre que se trate de un salario remunerador.

• Así como el pago por cada hora de prestación de servicio.

• Siempre y cuando no se exceda la jornada máxima legal.

• Y se respeten los derechos laborales y de seguridad social que 
correspondan a la plaza de que se trate.

El ingreso que perciban los trabajadores por esta modalidad, en ningún caso será 
inferior al que corresponda a una jornada diaria.
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Salario por unidad de obra

• Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse.

• La naturaleza de ésta.

• Se hará constar la cantidad y calidad del material.

• El estado de la herramienta y útiles que el patrón, en su caso, proporcione 
para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del 
trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del 
desgaste natural que sufra la herramienta como consecuencia del trabajo.

SALARIO
(ART. 82 Y 83 LFT)
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SALARIO BASE DE COTIZACIÓN
(Art. 27 LSS)

El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por:

• Cuota diaria

• Gratificaciones

• Percepciones

• Alimentación

• Habitación

• Primas

• Comisiones

• Prestaciones en especie

• y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 
por su trabajo. 
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PERCEPCIONES
c_TipoPercepcion Descripción

001 Sueldos, Salarios  Rayas y Jornales

002 Gratificación Anual (Aguinaldo)

003 Participación de los Trabajadores en las Utilidades PTU

004 Reembolso de Gastos Médicos Dentales y Hospitalarios

005 Fondo de Ahorro

006 Caja de ahorro

009 Contribuciones a Cargo del Trabajador Pagadas por el Patrón

010 Premios por puntualidad

011 Prima de Seguro de vida

012 Seguro de Gastos Médicos Mayores

013 Cuotas Sindicales Pagadas por el Patrón

014 Subsidios por incapacidad

015 Becas para trabajadores y/o hijos

019 Horas extra

020 Prima dominical

021 Prima vacacional

022 Prima por antigüedad

023 Pagos por separación
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PERCEPCIONES
c_TipoPercepcion Descripción

024 Seguro de retiro

025 Indemnizaciones

026 Reembolso por funeral

027 Cuotas de seguridad social pagadas por el patrón

028 Comisiones

029 Vales de despensa

030 Vales de restaurante

031 Vales de gasolina

032 Vales de ropa

033 Ayuda para renta

034 Ayuda para artículos escolares

035 Ayuda para anteojos

036 Ayuda para transporte

037 Ayuda para gastos de funeral

038 Otros ingresos por salarios

039 Jubilaciones, pensiones o haberes de retiro

044 Jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en parcialidades
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PERCEPCIONES

c_TipoPercepcion Descripción

045 Ingresos en acciones o títulos valor que representan bienes

046 Ingresos asimilados a salarios

047 Alimentación diferentes a los establecidos en el Art 94 último párrafo LISR

048 Habitación

049 Premios por asistencia

050 Viáticos

051
Pagos por gratificaciones, primas, compensaciones, recompensas u otros a 
extrabajadores derivados de jubilación en parcialidades

052
Pagos que se realicen a extrabajadores que obtengan una jubilación en 
parcialidades derivados de la ejecución de resoluciones judicial o de un laudo

053
Pagos que se realicen a extrabajadores que obtengan una jubilación en una sola 
exhibición derivados de la ejecución de resoluciones judicial o de un laudo
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DETERMINACIÓN DEL SALARIO
(Art. 29 LSS)

Para determinar la forma de cotización se aplicarán las siguientes reglas: 

I. El mes natural será el período de pago de cuotas; 

II. Para fijar el salario diario en caso de que se pague por semana, quincena o 
mes, se dividirá la remuneración correspondiente entre siete, quince o treinta 
respectivamente. Análogo procedimiento será empleado cuando el salario se fije 
por períodos distintos a los señalados, y 

III. Si por la naturaleza o peculiaridades de las labores, el salario no se estipula 
por semana o por mes, sino por día trabajado y comprende menos días de los de 
una semana o el asegurado labora jornadas reducidas y su salario se determina 
por unidad de tiempo, en ningún caso se recibirán cuotas con base en un salario 
inferior al mínimo. 
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DETERMINACIÓN DEL SALARIO
(Art. 30 LSS)

Para determinar el salario diario base de cotización se estará a lo siguiente: 

I. Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador percibiera 
regularmente otras retribuciones periódicas de cuantía previamente conocida, 
éstas se sumarán a dichos elementos fijos; 

II. Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos variables 
que no puedan ser previamente conocidos, se sumarán los ingresos totales 
percibidos durante los dos meses inmediatos anteriores y se dividirán entre el 
número de días de salario devengado en ese período. Si se trata de un 
trabajador de nuevo ingreso, se tomará el salario probable que le corresponda 
en dicho período, y 

III. En los casos en que el salario de un trabajador se integre con elementos fijos 
y variables, se considerará de carácter mixto, por lo que, para los efectos de 
cotización, se sumará a los elementos fijos el promedio obtenido de los variables 
en términos de lo que se establece en la fracción anterior. 
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CONCEPTOS EXCLUYENTES
(Art. 27 LSS)

Se excluyen como integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, 
los siguientes conceptos:

I. Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa y otros similares;

II. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria, 
quincenal o mensual igual del trabajador y de la empresa; si se constituye en 
forma diversa o puede el trabajador retirarlo más de dos veces al año, 
integrará salario; tampoco se tomarán en cuenta las cantidades otorgadas por 
el patrón para fines sociales de carácter sindical;

III. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus 
trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez;
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CONCEPTOS EXCLUYENTES
(Art. 27 LSS)

IV. Las cuotas que en términos de esta Ley le corresponde cubrir al patrón, las 
aportaciones al INFONAVIT, y la PTU;

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los 
trabajadores; se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando el 
trabajador pague por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por ciento del 
salario mínimo general diario que rija en el Distrito Federal;

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no 
rebase el cuarenta por ciento del salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal;

VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de cada 
uno de estos conceptos no rebase el diez por ciento del salario base de 
cotización;
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CONCEPTOS EXCLUYENTES
(Art. 27 LSS)

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las 
entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el 
patrón o derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo 
los que reúnan los requisitos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, y

IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal 
del Trabajo.

Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan como integrantes 
del salario base de cotización, deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad del patrón.

En los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el importe de estas 
prestaciones rebase el porcentaje establecido, solamente se integrarán los 
excedentes al salario base de cotización.
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INTEGRACIÓN DE SALARIOS
(Art. 27 LSS)

Concepto Integra Cuanto

Sueldos Si El 100% Fijo o variable

Comisiones Si El 100% Variable

Aguinaldo Si El 100% Fijo o variable

Vacaciones Si El 100% Fijo o variable

Prima vacacional Si El 100% Fijo o variable

Horas extra simples No Lo excluye el Art. 27 LSS

Horas extra dobles No Lo excluye el Art. 27 LSS

Horas extra triples Si El 100% Variable

Prima dominical Si El 100% Fija o Variable

Descansos trabajados Si El 100% Variable

Despensa Si El excedente al 40% de la UMA
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INTEGRACIÓN DE SALARIOS
(Art. 27 LSS)

Concepto Integra Cuanto

Ayuda para útiles escolares No Nada por ser previsión social

Ayuda para uniformes No Nada por ser previsión social

Reembolso de gastos médicos No Nada por ser previsión social

Reembolso de gastos funerarios No Nada por ser previsión social

Alimentación Si
El 25% de la cuota diaria si no se cobra 
mínimo el 20% de la UMA

Alimentación No Si se cobra mínimo el 20% de la UMA

Habitación Si
Integra el 25% de la cuota diaria si no se 
cobra mínimo el 20% de la UMA

Habitación No Si se cobra mínimo el 20% de la UMA

Instrumentos de trabajo No Nada porque no es remuneración

Fondo de ahorro Si El excedente que aporte el patrón
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INTEGRACIÓN DE SALARIOS
(Art. 27 LSS)

Concepto Integra Cuanto

Aportaciones adicionales a RCV No Lo excluye el Art. 27 LSS

Aportación al INFONAVIT No Lo excluye el Art. 27 LSS

PTU No Lo excluye el Art. 27 LSS

Gratificación extraordinaria Si El 100% variable

Bono de productividad Si El 100% variable

Prima de antigüedad No

Indemnización por despido No

Premios por asistencia Si El excedente del 10% del SBC

Premios por puntualidad Si El excedente del 10% del SBC

Planes de retiro No Nada por ser previsión social

Subsidio por incapacidad No Nada por ser previsión social
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PARÁMETROS

Año SMG SMG  ZF UMA 25 UMAS UMI

2024 248.93 374.89 108.57 2,714.25 100.81

2023 207.44 312.41 103.74 2,593.50 96.32

2022 172.87 260.34 96.22 2,405.50 91.56

2021 141.70 213.39 89.62 2,240.50 87.21

2020 123.22 185.56 86.88 2,172.00 84.55

2019 102.68 176.72 84.49 2,112.25 82.22

2018 88.36 88.36 80.60 2,015.00 78.43
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VALOR DE LA UMA

Año Diario Mensual Anual

2024 $ 108.57 $ 3,300.53 $ 39,606.36

2023 $ 103.74 $ 3,153.70 $ 37,844.40

2022 $ 96.22 $ 2,925.09 $ 35,101.08

2021 $ 89.62 $ 2,724.45 $ 32,693.40

2020 $ 86.88 $ 2,641.15 $ 31,693.80

2019 $ 84.49 $ 2,568.50 $ 30,822.00

2018 $ 80.60 $ 2,450.24 $ 29,402.88

2017 $ 75.49 $ 2,294.90 $ 27,538.80

2016 $ 73.04 $ 2,220.42 $ 26,645.04
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TOPES DE BASES DE COTIZACIÓN
( ART. 33 LSS )

Trabajador con varios patrones

Para el disfrute de las prestaciones en dinero, en caso que el asegurado preste 
servicios a varios patrones se tomará en cuenta la suma de los salarios percibidos 
en los distintos empleos, cuando ésta sea menor al límite superior establecido en 
el artículo 28 los patrones cubrirán separadamente los aportes a que estén 
obligados con base en el salario que cada uno de ellos pague al asegurado.

Patrones cotizaran proporcionalmente

Cuando la suma de los salarios que percibe un trabajador llegue o sobrepase el 
límite superior establecido en el artículo 28 de esta Ley, a petición de los 
patrones, éstos cubrirán los aportes del salario máximo de cotización, pagando 
entre ellos la parte proporcional que resulte entre el salario que cubre 
individualmente y la suma total de los salarios que percibe el trabajador.
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FACTORES DE INTEGRACIÓN FIJOS

Antigüedad Aguinaldo Vacaciones
Prima 

vacacional
Factor de 

Integración

1 15 12 25% 1.0493

2 15 14 25% 1.0507

3 15 16 25% 1.0521

4 15 18 25% 1.0534

5 15 20 25% 1.0548

6 A 10 15 22 25% 1.0562

11 A 15 15 24 25% 1.0575

16 A 20 15 26 25% 1.0589

21 A 25 15 28 25% 1.0603

26 A 30 15 30 25% 1.0616

31 A 35 15 32 25% 1.0630
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FACTORES DE INTEGRACIÓN FIJOS

Concepto Factor Fórmula

Sueldo 1

Aguinaldo 0.0411 15 días entre 365 días del año

Prima vacacional 12 días 0.0082 12 días X 25% / 365 días

Prima vacacional 14 días 0.0096 14 días X 25% / 365 días

Prima vacacional 16 días 0.0110 16 días X 25% / 365 días

Prima vacacional 18 días 0.0123 18 días X 25% / 365 días

Despensa % Monto – 40% uma / 30

Despensa $ Monto – 40% uma / 30

Prima dominical 0.0356 25% cuota diaria X 52 / 365

Alimentación 0.2500 El 25% de la cuota diaria 3 Alimentos

Habitación 0.2500 El 25% de la cuota diaria
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FACTORES DE INTEGRACIÓN VARIABLES

Concepto Factor Formula

Comisiones $ Monto / días del bimestre

Bono de Productividad $ Monto / días del bimestre

Horas extra triples $ Monto / días del bimestre

Prima dominical $ Monto / días del bimestre

Premios por asistencia $ Monto / días del bimestre

Premios por puntualidad $ Monto / días del bimestre
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CASO PRACTICO

• Calcular el salario diario integrado para cotizar a partir del 1 febrero de 2024 

con los siguientes datos:

• Salarios mensuales de:

• Trabajador A   $ 8,000.00     fecha de ingreso   20-oct-09

• Trabajador B   $ 16,000.00     fecha de ingreso   4-feb-16

• Trabajador C   $ 32,000.00     fecha de ingreso   6-ago-20

• Prestaciones mínimas de Ley

• Vales de despensa 10% sobre la cuota diaria

• Un alimento con un cobro de 20 pesos diarios

• Trabajan los domingos
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PERCEPCIONES VARIABLES
DE NOV Y DIC

Trabajador
Bono 

productividad
Descansos 

trabajados 1

Horas extra 
triples
5 c/u

Total

A 15,000.00 657.54 616.44 16,273.98

B 10,000.00 986.30 924.66 11,910.96

C 12,000.00 1,972.60 1,849.31 15,821.91
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CALCULO DE SDI MIXTO

Trabajador Total
Días 

trabajados
S.D.I. 

Variable
S.D.I. fijo S.D.I. Mixto

A 16,273.98 61 266.79 309.43 576.22

B 11,910.96 61 195.26 627.31 822.57

C 15,821.91 61 259.38 1,295.17 1,554.55
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PERIODOS A COTIZAR

Trabajador S.D.I. Mixto
Periodo de 
cotización

S.D.I. fijo
Periodo de 
cotización

A 576.22
Enero y 
Febrero

309.43
De Marzo en 

adelante

B 822.57
Enero y 
Febrero

627.31
De Marzo en 

adelante

C 1,554.55
Enero y 
Febrero

1,295.17
De Marzo en 

adelante
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JORNADA Y SEMANA REDUCIDA
(ART. 62 RLSSACRF)

Salario en jornada reducida
I. Si el trabajador labora jornada reducida, determinar el Salario Base de Cotización 
sumando los salarios que dicho trabajador perciba por cada unidad de tiempo en 
una semana y los dividirá entre siete; el cociente será el salario base de cotización. 
Si el salario así calculado resultara inferior al mínimo de la región, deberá ajustarse 
a éste.

Semana reducida
II. Si el trabajador labora semana reducida y su salario es fijado por día, determinar 
el Salario Base de Cotización sumando los salarios que perciba por los días 
trabajados en una semana, más el importe de las prestaciones que lo integran y la 
parte proporcional del séptimo día y los dividirá entre siete; el cociente será el 
Salario Base de Cotización. Si el salario así calculado resultara inferior al mínimo de 
la región respectiva, deberá ajustarse a éste.

Jornada y semana reducida
III. Si el trabajador labora jornada y semana reducidas, determinar el Salario Base 
de Cotización, según sea que el salario se estipule por día o por unidad de tiempo, 
empleando la fórmula que corresponda de las señaladas en las dos fracciones 
anteriores.
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JORNADA REDUCIDA

• Días trabajados de lunes a sábado.

• Jornada de 3 hrs diarias.

• Cuota por hora  $40.00

• Cálculo del Salario Diario Integrado.

• Horas a la semana 6 días  x 3 hrs  =  18

• Sueldo de la semana  $40.00 x 18 hrs  =  720.00

• Prestaciones que lo integran
• Aguinaldo $120.00 x 15 / 365  =  $4.93 x 7 días  =  $34.52
• Prima vacacional $120.00 x 12 / 365 x 25%  =  $0.99
• $0.99 x 7 = $6.90

• Proporción del séptimo día
• $120 / 6 x 6 = $120.00

• Percepciones de la semana
• $720.00 + 34.52 + 6.90 + 120.00  =  $881.42
• $881.42 / 7 = $ 125.92

• S.D.I.  =  $125.92

• S.B.C.  =  $248.93
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SEMANA REDUCIDA
• Días trabajados de jueves, viernes y sábado.

• Jornada de 8 hrs diarias.

• Cuota diaria  $250.00

• Cálculo del Salario Diario Integrado.

• Sueldo de los días trabajados.

• 3 días x $ 250  = 750.00

• Prestaciones que lo integran.

• Aguinaldo $250.00 x 15 / 365 =  $10.27 x 3.5 días = $35.96

• Prima vacacional $250.00 x 12 / 365 x 25% =  $2.05

• $2.05 x 3.5 = $7.19

• Proporción del séptimo día.

• $ 250 / 6 x 3 = $125.00

• Percepciones de la semana

• $750 + 35.96 + 7.19 +125.00  = $918.15

• $918.15 / 7 = $131.16

• S.D.I.  =  $131.16

• S.B.C. =  $248.93
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JORNADA Y SEMANA REDUCIDA
• Días trabajados de jueves, viernes, sábado y domingo.
• Jornada de 4 hrs diarias.
• Cuota diaria  $215.00
• Cálculo del Salario Diario Integrado.
• Sueldo de los días trabajados.

• 4 días x $ 215.00  = $ 860.00
• Prestaciones que lo integran.

• Aguinaldo $215.00 x 15 / 365 =  $8.84 x 4.6667 días = $ 41.23
• Prima vacacional $215.00 x 12 / 365 x 25% =  $ 1.77
• $1.77 x 4.6667 = $ 8.25

• Proporción del séptimo día.
• $ 215 / 6 x 4 = $ 143.33

• Prima dominical
• $ 215.00 X 25% X 52 / 365 X 4.66667 = $ 35.74

• Percepciones de la semana

• $860 + 41.23 + 8.25 + 143.33 + 35.74  = $ 1,088.55

• $1,088.55 / 7 = $155.51

• S.D.I.  =  $155.51

• S.B.C. =  $248.93
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JORNADA Y SEMANA REDUCIDA
(ART. 63 RLSSACRF)

En los casos en que el trabajador preste sus servicios a varios patrones, laborando 
para los mismos jornada o semana reducida, a solicitud por escrito de cualquiera de 
éstos, el instituto determinará y autorizará para cada uno, el salario con el cual deberá 
cubrir las cuotas aplicando las reglas siguientes:

I. Cuando la suma de los salarios que perciba el trabajador sea inferior al Salario 
Mínimo General de la región, a solicitud por escrito de cualquiera de los patrones, el 
instituto autorizará a que en conjunto paguen la diferencia necesaria para alcanzar el 
Salario Mínimo de cotización, cubriendo cada uno la parte que le corresponda de 
éstas, de acuerdo al Salario Base de Cotización determinado conforme al 
procedimiento previsto en el Artículo 49 de este reglamento.

II. Cuando la suma de los salarios que perciba el trabajador sea igual al Salario Mínimo 
General de la región o superior a dicho salario, pero sin exceder el límite superior 
establecido en el Artículo 28 de la Ley, a solicitud por escrito de cualquiera de los 
patrones, el instituto les autorizará a que en conjunto paguen las cuotas con base en 
el importe de la suma de los salarios, pagando entre ellos la parte proporcional que 
resulte entre el salario que cubre individualmente y la suma de los salarios que 
percibe el trabajador.

La autorización que expida el instituto por este motivo, estará vigente hasta que se 
modifiquen el Salario Mínimo General de la región que corresponda o las condiciones 
de aseguramiento del trabajador.
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PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE AVISOS
(ART. 34 LSS)

Salario Fijo

I. En los casos previstos en la fracción I del Artículo 30, el patrón estará obligado a presentar al Instituto los 
avisos de modificación del salario diario base de cotización dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que cambie el salario;

Salario Variable

II. En los casos previstos en la fracción II del Artículo 30, los patrones estarán obligados a comunicar al 
Instituto dentro de los primeros cinco días hábiles de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre, las modificaciones del salario diario promedio obtenido en el bimestre anterior, y

Salario Mixto

III. En los casos previstos en la fracción III del Artículo 30, si se modifican los elementos fijos del salario, el 
patrón deberá presentar el aviso de modificación dentro de los cinco días hábiles siguientes de la fecha en 
que cambie el salario. Si al concluir el bimestre respectivo hubo modificación de los elementos variables 
que se integran al salario, el patrón presentará al Instituto el aviso de modificación en los términos de la 
fracción II anterior.

Cálculo del salario variable

El salario diario se determinará, dividiendo el importe total de los ingresos variables obtenidos en el 
bimestre anterior entre el número de días de salario devengado y sumando su resultado a los elementos 
fijos del salario diario.

Modificación por contrato colectivo

En todos los casos previstos en este Artículo, si la modificación se origina por revisión del contrato 
colectivo, se comunicará al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes a su celebración.
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PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE AVISOS
(ART. 35 A 38 LSS)

Modificaciones de salario surte efectos

Los cambios en el salario base de cotización derivados de las modificaciones señaladas en el Artículo anterior, 
así como aquellos que por Ley deben efectuarse al salario mínimo, surtirán efectos a partir de la fecha en que 
ocurrió el cambio, tanto para la cotización como para las prestaciones en dinero.

Cuotas en trabajadores de salario mínimo

Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para los trabajadores, en los casos en que éstos 
perciban como cuota diaria el salario mínimo.

Aviso de baja del trabajador

En tanto el patrón no presente al Instituto el aviso de baja del trabajador, subsistirá su obligación de cubrir las 
cuotas obrero patronales respectivas; sin embargo, si se comprueba que dicho trabajador fue inscrito por otro 
patrón, el Instituto devolverá al patrón omiso, a su solicitud, el importe de las cuotas obrero patronales 
pagadas en exceso, a partir de la fecha de la nueva alta.

Prescripción de retención de cuotas obreras

El patrón al efectuar el pago de salarios a sus trabajadores, deberá retener las cuotas que a éstos les 
corresponde cubrir.

Cuando no lo haga en tiempo oportuno, sólo podrá descontar al trabajador cuatro cotizaciones semanales 
acumuladas, quedando las restantes a su cargo.
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AVISO DE HUELGA
(ART. 10 RLSSMACERF)

• En caso de huelga, el patrón está obligado a comunicar al Instituto, el estallamiento de la misma por 
escrito, dentro de los ocho días hábiles siguientes, acompañando las constancias que así lo 
acrediten. De igual manera, el patrón deberá comunicar su terminación en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles posteriores a la misma.

• El Instituto mantendrá vigentes los derechos de los asegurados durante el tiempo que dure el 
estado de huelga para efectos del otorgamiento de las prestaciones médicas, en términos de lo 
dispuesto por el Artículo 109 de la Ley.

• En caso de que el Instituto hubiese otorgado indebidamente prestaciones en dinero a los 
trabajadores durante el periodo de huelga, a consecuencia de la omisión en la presentación del 
aviso de estallamiento, el importe de aquellas deberá ser restituido al Instituto por el patrón.

• Respecto de los trabajadores que presten sus servicios a la empresa que se encuentre en huelga, y 
soliciten al Instituto durante dicho periodo el otorgamiento de una pensión, se procederá a operar 
la baja de éstos y a certificar las semanas cotizadas hasta antes del estallamiento de la huelga. Si se 
acredita el derecho al otorgamiento de una pensión, el Instituto procederá a otorgarla, 
independientemente del estado jurídico de la huelga.
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INSCRIPCIÓN
(ART. 45 RLSSMACERF)

Inscripción del trabajador un día antes

Los patrones deberán inscribir a sus trabajadores ante el Instituto en los 
términos que señala la Ley. Asimismo, podrán hacerlo el día hábil anterior al 
inicio de la relación laboral; en este caso, el reconocimiento de derechos o 
semanas para determinar el otorgamiento de las prestaciones en dinero y en 
especie se contabilizará a partir de la fecha que como inicio de la relación 
laboral se señale en el aviso respectivo.

56



RECTIFICACIÓN
(ART. 50 RLSSMACERF)

El patrón que solicite por escrito al Instituto la rectificación de datos proporcionados respecto de la 
fecha de ingreso al trabajo o del salario del trabajador, deberá comprobar fehacientemente la 
procedencia de su petición con la información y documentación que se le solicite.

La rectificación que proceda se sujetará a las reglas siguientes:

I. Si se refiere a la fecha de alta, reingreso o modificación de salario del trabajador, el Instituto 
procederá a realizar la rectificación respectiva previo pago, en su caso, por parte del patrón, de las 
prestaciones que se hubieran otorgado indebidamente al asegurado;

II. Si se trata de un salario inferior a uno superior, la rectificación surtirá efectos a partir de la fecha 
manifestada en el primer aviso, debiéndose cubrir las cuotas o, en su caso, los capitales 
constitutivos que procedan, y

III. Si se trata de un salario superior a uno inferior, la rectificación surtirá efectos desde la fecha de 
presentación de la solicitud.

No obstante lo anterior, el Instituto podrá efectuar la rectificación con la fecha manifestada en la 
solicitud, siempre y cuando se presente antes de realizar el pago que corresponda al mes en que se 
pretende surta efectos la modificación de salario y dentro de los diecisiete primeros días del mes 
siguiente. En este caso, el patrón deberá resarcir al Instituto las prestaciones que este último hubiere 
otorgado indebidamente al trabajador.

Si a través del dictamen de contador público autorizado se determina alguno de los supuestos a que se 
refiere este Artículo, se aplicará la regla que proceda, teniéndose como fecha de la solicitud de 
rectificación la de presentación ante el Instituto de dicho dictamen.
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MODIFICACIONES DE SALARIO
(ART. 53 AL 56 RLSSMACERF)

Fecha de inicio de la modificación

Las modificaciones al salario de los trabajadores a que se refiere el Artículo 34 de la Ley, tratándose de salario fijo, surtirán 
efectos a partir de la fecha en que entre en vigor el cambio de salario.

Para el caso de los salarios variables, de la parte variable en el salario mixto y los derivados de revisiones contractuales, que 
afecten los salarios anteriores, se considerará como fecha de origen del cambio de salario el primer día del mes calendario 
siguiente al bimestre que sirvió de base para establecer dicha modificación.

Modificaciones descendentes

Las modificaciones descendentes del salario de los trabajadores, presentadas fuera de los plazos señalados en la Ley, surtirán 
efectos a partir de la fecha de recepción de los avisos por el Instituto.

Modificaciones de oficios

El Instituto aplicará de oficio las modificaciones originadas por el cambio en los salarios mínimos generales, adicionándole los 
porcentajes mínimos establecidos en la Ley Federal del Trabajo, correspondientes a prima vacacional y aguinaldo, para aquellos 
trabajadores que reciban las prestaciones mínimas y tengan un año o menos de antigüedad al servicio del patrón que lo tiene 
inscrito.

Los patrones deberán presentar sus avisos a través de los medios autorizados por el Instituto, en aquellos casos en que los 
porcentajes correspondientes a los conceptos de prima vacacional y aguinaldo sean superiores a los mínimos antes señalados, 
cuenten con más de un año de antigüedad al servicio del patrón que lo tiene inscrito o cuando el trabajador reciba otras 
prestaciones que integren el salario base de cotización en los términos de la Ley.

Modificaciones por huelga

De existir convenio sancionado por la Junta de Conciliación y Arbitraje durante el procedimiento de huelga, el patrón en el 
término de treinta días naturales contado a partir del día siguiente de la ratificación del convenio ante dicha Junta, comunicará 
al Instituto los ajustes salariales de los trabajadores en los términos pactados.
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BAJAS DE TRABAJADORES
(ART. 57 Y 58 RLSSMACERF)

Fecha en que procede la baja

• Los patrones o sujetos obligados deberán comunicar al Instituto, a través de los medios autorizados, 
las bajas de los trabajadores cuando termine la relación laboral o dejen de ser sujetos de 
aseguramiento, en el plazo de cinco días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que 
se dé el supuesto respectivo.

• En el caso de la presentación del aviso de baja, dentro del término legal, éste surtirá sus efectos a 
partir de la fecha señalada por el patrón en dicho aviso, teniéndose como cotizado el día que se señale 
como fecha de la baja.

• En el caso de la presentación extemporánea del aviso de baja, éste surtirá sus efectos a partir del día 
siguiente al de su recepción por el Instituto, con excepción de los casos en que el propio Instituto 
hubiese dictaminado pensiones de riesgos de trabajo o de invalidez, en cuyo caso la baja surtirá sus 
efectos a partir de la fecha que en el mismo se señale.

Proceso de huelga

• Durante el estado de huelga no procederá el aviso de baja presentado por el patrón, respecto de sus 
trabajadores involucrados en la suspensión colectiva de labores.

• El Instituto, podrá operar la baja del trabajador únicamente a solicitud del mismo y bajo la 
responsabilidad de éste, cuando:

I. Antes del conflicto o durante el mismo, reúna los requisitos para obtener la pensión que, en su caso, 
corresponda.

Para el cálculo de las pensiones no se considerarán semanas cotizadas las que se encuentren dentro 
del periodo de huelga, y

II. Continúe voluntariamente en el régimen obligatorio.

Lo anterior sin perjuicio de los derechos derivados del procedimiento de huelga.
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BAJAS DE TRABAJADORES
(ART. 59 Y 60 RLSSMACERF)

• Concurso Mercantil

• Durante el estado de concurso mercantil no procederá el aviso de baja presentado por el 
patrón, respecto de sus trabajadores.

• El Instituto, en caso de concurso mercantil, operará la baja del trabajador cuando:

• I. La presente el síndico, en cuyo caso surtirá sus efectos a partir del día siguiente al de su 
recepción por el Instituto, y

• II. A solicitud del trabajador y bajo su responsabilidad, cuando durante el proceso del 
concurso mercantil, reúna los requisitos para obtener la pensión que, en su caso, le 
corresponda.

• En este caso quedan a salvo los derechos del trabajador que pudieren derivarse del proceso.

• No procede baja y subsiste la relación laboral

• Mientras subsista la relación laboral, no surtirá efecto alguno el aviso de baja presentado por el 
patrón o sujeto obligado ante el Instituto, durante el periodo en que el trabajador se encuentre 
incapacitado temporalmente para el trabajo, por el propio Instituto.

• En los casos en que se hubiere recibido la baja por parte del Instituto y ésta no procediera 
legalmente en los términos del párrafo anterior, el patrón o sujeto obligado no queda relevado 
de la obligación de presentar, en su caso, un nuevo aviso de baja ante el Instituto.
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MEDIOS DE PRESENTACIÓN
(ART. 46 RLSSMACERF)

• Los patrones que presenten en una sola exhibición cinco o más movimientos de 
afiliación, deberán hacerlo a través de cualquiera de los medios no impresos 
especificados en el último párrafo del Artículo 15 de la Ley.

• Tratándose de trabajadores eventuales del campo, los movimientos de afiliación, 
independientemente del número de trabajadores que comprendan, podrán 
hacerse en documento impreso o en medios magnéticos, cuando el patrón tenga 
registrados hasta treinta trabajadores. Cuando el patrón tenga registrados más de 
treinta trabajadores, los movimientos de afiliación deberán presentarse en medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra 
naturaleza.
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PERIODO Y ÉPOCA DE PAGO
(ART. 39 LSS)

• Las cuotas obrero patronales se causan por mensualidades vencidas y el patrón está 
obligado a determinar sus importes en los formatos impresos o usando el programa 
informático, autorizado por el Instituto. Asimismo, el patrón deberá presentar ante el 
Instituto las cédulas de determinación de cuotas del mes de que se trate, y realizar el 
pago respectivo, a más tardar el día diecisiete del mes inmediato siguiente.

• La obligación de determinar las cuotas deberá cumplirse aun en el supuesto de que 
no se realice el pago correspondiente dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior.

• Los capitales constitutivos tienen el carácter de definitivos al momento de notificarse 
y deben pagarse al Instituto, en los términos y plazos previstos en esta Ley.
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CÉDULAS DE DETERMINACIÓN
(ART. 39 A LSS)

Propuesta del Instituto

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo anterior, el Instituto, en apoyo a los patrones, podrá 
entregar una propuesta de cédula de determinación, elaborada con los datos con que cuente de los movimientos 
afiliatorios comunicados al Instituto por los propios patrones y, en su caso, por sus trabajadores en los términos de la 
presente Ley.

La propuesta a que se refiere el párrafo anterior podrá ser entregada por el Instituto en documento impreso, o bien, 
previa solicitud por escrito del patrón o su representante legal, en medios magnéticos, digitales, electrónicos o de 
cualquier otra naturaleza.

Uso de propuesta

En el caso de los patrones que reciban la propuesta a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, 
magneto óptico o de cualquier otra naturaleza, y opten por usarla para cumplir con su obligación fiscal, 
invariablemente, para efectos de pago, deberán utilizar el SUA.

Uso de la propuesta impresa

Cuando los patrones opten por usar la propuesta en documento impreso para cumplir la obligación fiscal a su cargo, 
bastará con que la presenten y efectúen el pago de la misma en la oficina autorizada por el Instituto.

Modificación de datos de la propuesta

Si los patrones deciden modificar los datos contenidos en las propuestas entregadas anotarán en documento impreso 
o en el archivo de pago que genere el SUA, todos los elementos necesarios para la exacta determinación de las cuotas.

No recibe propuesta del instituto

El hecho de que el patrón no reciba la propuesta de cédula de determinación emitida por el Instituto, no lo exime de 
cumplir con la obligación de determinar y enterar las cuotas, ni lo libera de las consecuencias jurídicas derivadas del 
incumplimiento de dichas obligaciones.
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FORMA DE PAGO
(ART. 40 B LSS)

Se aceptarán como forma de pago: dinero en efectivo, cheques certificados o de caja, así como las 
transferencias electrónicas de fondos y tarjetas de crédito o de débito expedidas por instituciones de 
crédito, en los términos del correspondiente reglamento. También se podrá efectuar el pago 
mediante las notas de crédito que expida el Instituto para la devolución de cantidades enteradas sin 
justificación legal, las cuales sólo serán recibidas en las oficinas que el Instituto autorice.

Plazo para aplicar notas de crédito o solicitar su monetización

El patrón podrá aplicar las notas de crédito expedidas por el Instituto, dentro de los cinco años 
siguientes a su expedición o solicitar su monetización una vez vencido dicho plazo, siempre y cuando 
no tenga adeudos con el Instituto. En este último caso, deberá presentar ante la oficina 
correspondiente, la solicitud de monetización a la que adjuntará la nota de crédito original para que 
se tramite el pago de la misma.

Prescripción de la nota de crédito

Transcurrido el plazo señalado sin que el patrón hubiese aplicado la nota de crédito o solicitado su 
monetización, dentro de los quince días siguientes al referido plazo, el importe de la misma 
prescribirá a favor del Instituto. Las notas de crédito no serán aceptadas como medios de pago 
cuando se trate de créditos por concepto de cuotas o sus accesorios legales del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez.

Compensación de adeudos

El Instituto podrá aceptar a solicitud de sus proveedores y contratistas, que tengan cuentas por 
liquidar a su cargo, líquidas y exigibles, que apliquen los recursos correspondientes contra los 
adeudos que en su caso tuvieran, por concepto de cuotas obrero patronales.
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AUSENTISMOS E INCAPACIDADES
(ART. 31 LSS)

Cuando por ausencias del trabajador a sus labores no se paguen salarios, pero subsista la relación 
laboral, la cotización mensual se ajustará a las reglas siguientes:

I. Si las ausencias del trabajador son por períodos menores de ocho días consecutivos o interrumpidos, 
se cotizará y pagará por dichos períodos únicamente en el seguro de enfermedades y maternidad. En 
estos casos los patrones deberán presentar la aclaración correspondiente, indicando que se trata de 
cuotas omitidas por ausentismo y comprobarán la falta de pago de salarios respectivos, mediante la 
exhibición de las listas de raya o de las nóminas correspondientes. Para este efecto el número de días 
de cada mes se obtendrá restando del total de días que contenga el período de cuotas de que se trate, 
el número de ausencias sin pago de salario correspondiente al mismo período.

Si las ausencias del trabajador son por períodos de ocho días consecutivos o mayores, el patrón 
quedará liberado del pago de las cuotas obrero patronales, siempre y cuando proceda en los términos 
del Artículo 37;

II. En los casos de las fracciones II y III del Artículo 30, se seguirán las mismas reglas de la fracción 
anterior;

III. En el caso de ausencias de trabajadores comprendidos en la fracción III del Artículo 29, cualquiera 
que sea la naturaleza del salario que perciban, el reglamento determinará lo procedente conforme al 
criterio sustentado en las bases anteriores, y

IV. Tratándose de ausencias amparadas por incapacidades médicas expedidas por el Instituto no será 
obligatorio cubrir las cuotas obrero patronales, excepto por lo que se refiere al ramo de retiro.
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DÍAS QUE NO COTIZAN PARA SS
(ART. 31 LSS)

Aplica para semana completa y jornada reducida

Concepto R.T. E Y M I Y V Retiro C Y V G Y PS

Ausentismos hasta 7 días NO SI NO NO NO NO

Ausentismos más de 7 días si 
se presenta aviso de baja en 

tiempo
NO NO NO NO NO NO

Incapacidad RT NO NO NO SI NO NO

Incapacidad EG NO NO NO SI NO NO

Incapacidad Maternidad NO NO NO SI NO NO

Licencia padre hijos con cáncer NO NO NO SI NO NO
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DÍAS QUE NO COTIZAN PARA SS
(ART. 116 RLSSACRF)

Cuando por ausencias de los trabajadores a sus labores no se paguen salarios 
pero subsista la relación laboral, para los efectos señalados en la Fracción III del 
Artículo 31 de la Ley, se observará lo siguiente:

I. En el caso de trabajadores con jornada reducida se seguirán las reglas 
establecidas en la Fracción I, del Artículo 31 de la Ley, y

II. Tratándose de trabajadores con semana reducida la cotización mensual se 
ajustará igualmente a lo establecido en la Fracción I, del Artículo 31 de la Ley, 
para lo cual, el número de días de cotización se obtendrá restando del total de 
días que contenga el periodo de cuotas de que se trate, el número de días a 
descontar que corresponda conforme a la tabla siguiente, ajustándose, en su 
caso, los días a descontar, a los periodos establecidos en el Artículo 31 de la Ley.
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DÍAS QUE NO COTIZAN PARA SS
(ART. 116 RLSSACRF)

Días que labora el trabajador en 
la semana

Días de ausentismo en el 
mes

Número de días 
a descontar

5 1 1

5 2 3

5 3 4

5 4 6

5 5 7

4 1 2

4 2 4

4 3 5

4 4 7

3 1 2

3 2 5

3 3 7

2 1 4

2 2 7

1 1 7

Aplica para semana reducida
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CUOTAS OBRERO-PATRONAL
(ART. 15 LSS)

• Enfermedad y Maternidad
• Prestaciones en especie

• Cuota fija – Patrón   20.40% De una UMA

• Excedente – Patrón   1.10% Del Excedente 
     de 3 UMA

• Excedente – Asegurado   0.40% Del Excedente 
     de 3 UMA

• Prestaciones en dinero

• Única – Patrón    0.70% Del SBC

• Única – Asegurado   0.25% Del SBC

• Gastos médicos de pensionados

• Patrón –    1.05% Del SBC

• Asegurado -    0.375% Del SBC
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CUOTAS OBRERO-PATRONAL
(ART. 15 LSS)

• Invalidez y Vida

• Patrón    1.75%  Del SBC

• Asegurado    0.625%  Del SBC

• Guarderías y Prestaciones Sociales

• Patrón    1%  Del SBC

• Retiro

• Patrón    2%  Del SBC

• Cesantía y Vejez

• Patrón    3.15%  Del SBC

• Asegurado    1.125%  Del SBC

• Riesgo de trabajo

• Patrón        según la clase  Del SBC
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CUOTAS R, C Y V
Segundo Transitorio. La cuota patronal prevista en el artículo 168, fracción II, inciso 
a), de la Ley del Seguro Social será aplicable de manera gradual, a partir del 1 de 
enero de 2023, de conformidad con la siguiente tabla:
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TEMA. 3

Riesgo de trabajo
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 18 y 19 RLSSMACERF)

Registro y modificación en riesgo de trabajo

Las empresas al registrarse por primera vez o al cambiar de actividad deberán autoclasificarse 
para efectos de la determinación y pago de la prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo, 
conforme al Catálogo de Actividades establecido en el Título Octavo de este Reglamento, en la 
división económica, grupo económico, fracción y clase que en cada caso les corresponda de 
acuerdo a su actividad.

Asimismo, las empresas deberán clasificarse para los efectos del párrafo anterior en los casos de 
cualquier cambio de fracción, actividad o clase por disposición de la Ley, de este Reglamento o 
por sentencia definitiva.

Trabajadores en otro centro de trabajo

Para efectos de este Capítulo, aquellas personas físicas o morales, que mediante un contrato de 
prestación de servicios, realicen trabajos con elementos propios en otro centro de trabajo, serán 
clasificadas de acuerdo a la actividad más riesgosa que desarrollen sus trabajadores, de 
conformidad a lo consignado en el Catálogo de Actividades establecido en este Reglamento.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 20 y 21 RLSSMACERF)

Actividad no clasificada en el catalogo

Si la actividad de una empresa no se señala en forma específica en el Catálogo de Actividades 
establecido en este Reglamento, el patrón o el Instituto procederán a determinar la clasificación 
considerando la analogía o similitud en la actividad, los procesos de trabajo y los riesgos de 
dicha actividad con los que se establecen en el Catálogo mencionado.

Registro con actividad distinta

Cuando un patrón esté registrado en el Instituto y clasificado conforme a su actividad declarada 
y posteriormente solicite otro registro con distinta actividad que no contribuya a la realización 
de los fines de la primera, se clasificará con independencia de aquélla, cualquiera que sea la 
localización geográfica del centro de trabajo.

Actividad de la construcción esporádica

Tratándose de un patrón que en forma esporádica realice actividades con motivo de ampliación, 
remodelación o construcción en sus propias instalaciones, se clasificará con independencia de su 
actividad declarada.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 22, 23 y 24 RLSSMACERF)

Rectificación de la clasificación por el instituto

Si el Instituto determina que lo manifestado por el patrón en lo relativo a su clasificación no se 
ajusta a lo dispuesto en la Ley, este Capítulo y al Catálogo de Actividades establecido en el presente 
Reglamento, hará la rectificación que proceda, de acuerdo a lo que señalan los artículos 29 y 30 de 
este Reglamento y la notificará al patrón, quien deberá cubrir sus cuotas con sujeción a ella.

Clasificación de oficio

En caso de que las empresas no cumplan con la obligación establecida en el artículo 18 de este 
Reglamento, el Instituto de oficio las clasificará con fundamento en el Catálogo de Actividades, con 
base en la información que aquéllas proporcionen o la que se obtenga como resultado de la visita 
que realice para determinar la actividad a la que se dedican.

Cuando el Instituto clasifique de oficio o rectifique la clase manifestada por el patrón, lo notificará a 
éste.

Aplicación de la prima media

Las cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo que deban pagar los patrones y demás sujetos 
obligados, al registrarse por primera vez ante el Instituto o al cambiar de actividad, por disposición 
de la Ley, de este Reglamento o por sentencia definitiva, serán las que resulten de aplicar la prima 
media de la clase que corresponda, determinadas por el propio patrón y validadas por el Instituto, 
al salario base de cotización en los términos de la Ley y de este Reglamento.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 25 y 26 RLSSMACERF)

La suspensión no cambia la clase

La suspensión en forma temporal, ya sea parcial o total de las actividades de la empresa, no 
implicará en ningún caso su cambio de clase.

Registro por primera vez y por cambio

Para los efectos de fijación de la clase que le corresponde a una empresa que se registra por 
primera vez en el Instituto y aquélla que cambie de actividad, conforme al Catálogo de 
Actividades, se atenderá a lo siguiente:

I. Si se trata de una empresa que realice varias actividades o que tenga diversos centros 
de trabajo en el territorio o jurisdicción de un mismo municipio o en el Distrito 
Federal, se le fijará una sola clasificación y no podrán disociarse sus diversas 
actividades o grupos componentes para asignar clasificación y prima diferentes a cada 
una, y

II. Cuando una empresa tenga varios centros de trabajo con actividades similares o 
diferentes en diversos municipios o en el Distrito Federal, sus actividades o grupos 
componentes serán considerados como una sola unidad de riesgo en cada municipio 
o en el Distrito Federal y deberá asignarse una sola clasificación.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 27 RLSSMACERF)

Registro patronal único

Cuando a solicitud del patrón, el Instituto asigne un registro patronal único sustituyendo los 
registros patronales con los que venía operando, se estará a lo siguiente:

I. Si todos los registros patronales que se sustituyen están ubicados en la misma 
fracción y clase, la empresa será clasificada en dicha fracción y clase. La prima a cubrir, 
será la que resulte de aplicar el procedimiento siguiente:

a. Por cada registro patronal a sustituir, se multiplicará la prima asignada por el 
total de los salarios base de cotización de los trabajadores comprendidos en el 
mismo.

b. Se sumarán los productos obtenidos conforme al inciso anterior y el resultado se 
dividirá entre la suma de los salarios base de cotización del total de los 
trabajadores comprendidos en todos los registros patronales a sustituir.

c. La prima así obtenida se aplicará al registro patronal único y estará vigente hasta 
que entre en vigor la prima derivada de la revisión anual de siniestralidad a que 
se refiere el artículo 32 de este Reglamento, y

II. Si los registros patronales que se sustituyen tienen diferente fracción y clase, la 
empresa será clasificada en el grupo económico, fracción y clase atendiendo a la 
actividad a la que se dedique, en términos del Catálogo de Actividades establecido en 
este Reglamento. Para efectos de la determinación de la prima a cubrir, se procederá 
conforme a la fracción anterior.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 28 RLSSMACERF)

Cambio de actividades

Al comunicar el patrón cambio de actividades o incorporación de nuevas actividades; 
compra de activos o cualquier acto de enajenación, arrendamiento, comodato o 
fideicomiso traslativo; cambio de domicilio; sustitución patronal; fusión o escisión, 
deberá determinar e informar la clase, fracción y prima que corresponda de acuerdo 
con la Ley y este Reglamento.

El Instituto procederá a validar o rectificar la clase, fracción y prima señaladas por el 
patrón. En caso de omisión las determinará de oficio.

En los casos a que se refiere este artículo, la clase se fijará conforme a las actividades 
de la empresa, y la prima de acuerdo a las reglas siguientes:
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 28 RLSSMACERF)

Cambio de actividades

I. Si la empresa debe cambiar de clase por encontrarse en alguno de los casos previstos en este 
artículo, será colocada en la prima media de su nueva clase, con la cual cubrirá sus cuotas del 
Seguro de Riesgos de Trabajo hasta el mes de febrero, inclusive, del año siguiente a aquel en que 
cumpla un año natural completo en su nueva clase, entendiéndose como tal del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre.

Si ocurriera el cambio de clase después de iniciado este periodo, permanecerá en la prima 
media que le corresponda a la nueva clase, y la modificación de dicha prima sólo computará la 
siniestralidad del periodo anual siguiente.

El mismo procedimiento señalado en el párrafo precedente, se seguirá con respecto del patrón 
que se inscriba por primera vez ya iniciado el periodo;

II. En el caso de cambio de domicilio patronal, que no conlleve modificación de clase, la empresa 
continuará con la misma prima con que venía cubriendo sus cuotas en el Seguro de Riesgos de 
Trabajo;

III. En el caso de sustitución patronal que no implique cambio de actividad, la empresa 
continuará con la misma prima con que venía cubriendo sus cuotas en el Seguro de Riesgos de 
Trabajo;

IV. En los casos de fusión, invariablemente la empresa fusionante deberá proporcionar la 
información relativa a los riesgos de trabajo terminados en el último periodo anual previo a la 
fusión.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 28 RLSSMACERF)

Fusión

Cuando la fusión no implique cambio de clase, pero la empresa fusionada y la fusionante 
tuvieren primas diferentes, las cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo deberán cubrirse con 
base en los casos concretos de riesgos de trabajo terminados en el último periodo anual de la 
fusionante y la fusionada, y se fijará la nueva prima conforme al artículo 38 de este Reglamento, 
debiéndose comparar dicha prima con la que tuviera la empresa fusionante.

La prima resultante, definida en la forma indicada en el párrafo anterior, persistirá hasta el 
último día del mes de febrero posterior a la fusión.

Los casos concretos de riesgos de trabajo terminados de la fusionada y la fusionante y los que se 
llegaren a presentar hasta completar el periodo de cómputo, servirán de base para el cálculo de 
la prima a cubrir en el Seguro de Riesgos de Trabajo, en los términos del artículo 32 de este 
Reglamento.

La prima se determinará por la empresa fusionante; de no hacerlo, el Instituto la fijará con base 
en la información proporcionada por el patrón o, en su caso, con la que recabe;
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 28 RLSSMACERF)

Escisión

Tratándose de escisión se deberá proceder en los términos siguientes:

a. Cuando la empresa escindente se extinga por efectos de la escisión, por haber 
transmitido la totalidad de sus bienes a dos o más empresas escindidas, la empresa 
escindente deberá manifestar su baja al Instituto y las empresas escindidas se ubicarán 
en la prima media de la clase que les corresponda, de acuerdo a la actividad a la que 
se dediquen, en términos de este Reglamento, conservando dicha prima hasta que 
hayan completado un periodo anual del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre.

b. Cuando la empresa escindente no se extinga por efectos de la escisión, por haber 
transmitido solamente una parte de sus bienes a una o más empresas escindidas y la 
escisión no implique cambio de actividad para la empresa escindente, ésta continuará 
con la misma clasificación que tenía hasta antes de la escisión y las empresas 
escindidas se ubicarán en la prima media de la clase que les corresponda, de acuerdo a 
la actividad a la que se dediquen, en términos de este Reglamento, conservando dicha 
prima hasta que hayan completado un periodo anual del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre, y
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 29 RLSSMACERF)

Rectificación de prima

El Instituto en términos de la Ley tendrá la facultad de rectificar la clasificación de un patrón 
cuando:

I. Lo manifestado por el patrón en su inscripción no se ajuste a lo dispuesto en este 
Reglamento;

II. Por omisión o imprecisión del patrón en sus declaraciones, la clase asignada por el 
Instituto no sea la correcta;

III. Se esté en los supuestos previstos en el artículo anterior;

IV. En los casos de clasificación inicial y exista solicitud patronal por escrito manifestando 
desacuerdo con su clasificación y dicha solicitud sea procedente, conforme a lo 
dispuesto en este Capítulo;

V. Se derive de una corrección o de un dictamen emitido por contador público 
autorizado y sea procedente en los términos de este Reglamento, y

VI. En los casos que señala el párrafo segundo del artículo 18 de este Reglamento. 
(cambio de fracción, actividad o clase por disposición de la Ley, de este Reglamento o 
por sentencia definitiva)
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 30 RLSSMACERF)

Surte efecto la rectificación

Si el Instituto rectifica la clasificación de un patrón por los supuestos señalados en alguna o 
algunas de las fracciones del artículo anterior, la rectificación surtirá todos sus efectos a partir de 
la fecha que se determine en la resolución respectiva, de acuerdo con las reglas siguientes:

I. En los supuestos a que se refieren las fracciones I y IV, la fecha será la que 
corresponda al registro inicial del patrón. Si la solicitud a que se refiere la citada 
fracción IV se presentó fuera del plazo establecido en el artículo 44 de este 
Reglamento, la rectificación de la clase surtirá sus efectos a partir de la fecha de 
presentación de dicha solicitud;

II. En el supuesto de la fracción II, la fecha se determinará en función de las pruebas que 
aporte el patrón o de las que recabe el Instituto;

III. En los supuestos a que se refiere la fracción III, será la fecha en que ocurrió el hecho 
generador del cambio de actividad;

IV. En el supuesto a que se refiere la fracción V, la fecha será la que corresponda a la 
entrega de los resultados al Instituto, y

V. En el supuesto a que se refiere la fracción VI, la rectificación de actividad, clase o 
cambio de fracción será a partir de que entre en vigor la Ley, el Reglamento o la que 
se fije en la sentencia definitiva.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 32 RLSSMACERF)

Revisión de siniestralidad

Los patrones revisarán anualmente su siniestralidad para determinar si permanecen en la misma 
prima, o si ésta se disminuye o aumenta, de acuerdo a las reglas siguientes:

I. La siniestralidad se obtendrá con base en los casos de riesgos de trabajo terminados 
durante el periodo comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre 
del año de que se trate, atendiendo para tal efecto a lo establecido en el artículo 72 de la 
Ley;

II. Para la fijación de la prima se considerará el valor del grado de siniestralidad de la 
empresa al que se le sumará la prima mínima de riesgo, conforme a la fórmula que se 
establece en la Ley y en este Reglamento.

El valor obtenido deberá expresarse en por ciento y se comparará con la prima en que la 
empresa cubre sus cuotas al momento de la revisión. Si el valor es el mismo, se continuará 
aplicando la misma prima.

En caso de que sean diferentes procederá la nueva prima, aumentándola o disminuyéndola 
en una proporción no mayor al uno por ciento del salario base de cotización, con respecto 
a la prima del año inmediato anterior con que la empresa venía cubriendo sus cuotas, en 
los términos del artículo 74 de la Ley;
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 32 RLSSMACERF)

III. La prima obtenida de conformidad con las fracciones anteriores, tendrá vigencia desde el 
primero de marzo del año siguiente a aquel en que concluyó el periodo computado y hasta el día 
último de febrero del año subsecuente;

IV. Si se trata de empresas de reciente registro en el Instituto o que hayan cambiado de 
actividad, en los términos de los artículos 26 y 28 de este Reglamento, la disminución o aumento 
de la prima procederá atendiendo a lo dispuesto por las fracciones I y II anteriores, considerando 
los casos de riesgos de trabajo terminados, hasta que hayan completado un periodo anual del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre;

V. Los patrones deberán presentar al Instituto, durante el mes de febrero, los formatos impresos 
o el dispositivo magnético generado por el programa informático que el Instituto autorice, en 
donde se harán constar los casos de riesgos de trabajo terminados durante el año, precisando la 
identificación de los trabajadores y las consecuencias de cada riesgo, así como el número de 
trabajadores promedio expuestos al riesgo dados en razón de la mecánica bajo la cual efectúen 
los pagos de cuotas. El Instituto deberá dar aviso al patrón cuando califique algún accidente o 
enfermedad de trabajo, o en caso de recaída.

Además determinarán, con base en los datos proporcionados al Instituto, la prima 
correspondiente y, conforme a la misma, cubrirán sus cuotas del Seguro de RT.

Se eximirá a los patrones de la obligación de presentar los formatos impresos o el dispositivo 
magnético mencionados, cuando al determinar su prima ésta resulte igual a la del ejercicio 
anterior;
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 32 RLSSMACERF)

VI. El Instituto verificará la información proporcionada por las empresas contra sus registros y si 
determina que la prima manifestada no es congruente con la obtenida por el propio Instituto, 
hará la rectificación correspondiente, la cual surtirá efectos a partir del primero de marzo del 
año posterior a que se refiere el cómputo, debiendo ser notificada al patrón;

VII. En los casos en que un patrón haya efectuado su determinación de prima y presente el aviso 
de baja de su registro ante el Instituto y, posteriormente, presente aviso de alta en la misma 
actividad, continuará cubriendo las cuotas con la clase y prima que tenía asignada al momento 
de la baja, siempre y cuando no hubiere transcurrido un lapso mayor de seis meses dentro del 
periodo que rija dicha determinación. En caso de que exceda el límite de seis meses, se asignará 
la prima media de la clase que le corresponda.

Para el periodo subsecuente realizará su nueva determinación, si el lapso transcurrido entre la 
baja y la nueva alta es de seis meses o menos. En caso contrario, la empresa continuará en la 
prima media de la clase en que venía cotizando.

Cuando un patrón deje de tener trabajadores a su servicio durante más de seis meses y no haya 
comunicado baja patronal, al reanudar la relación obrero-patronal, será colocado en la prima 
media de la clase que corresponda a su actividad.

Si el periodo fuera de seis meses o menos será colocado en la prima en que venía cubriendo sus 
cuotas, siempre y cuando conserve la misma actividad, y

86



CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 32 RLSSMACERF)

VIII. Cuando la empresa tenga asignados diversos números de registro patronal en un mismo 
municipio o en el Distrito Federal, con excepción de los casos señalados en el artículo 21 de este 
Reglamento, para el cálculo de la prima se tomarán las consecuencias de los casos de riesgos de 
trabajo acaecidos al personal de la empresa en un mismo municipio o en el Distrito Federal y 
terminados durante el periodo de cómputo.

En caso de que la empresa tenga registrados centros de trabajo en distintos municipios 
determinará la prima de dichos centros, inclusive aquellos que cuenten únicamente con 
trabajadores eventuales, con independencia de los que se encuentran en otro municipio.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 33 Y 34 RLSSMACERF)

Rectificación de Prima

El Instituto podrá rectificar o determinar la prima de un patrón, mediante resolución, que se 
notificará a éste o a su representante legal, cuando:

I. La prima manifestada por el patrón no esté determinada conforme a lo dispuesto en 
este Reglamento;

II. El patrón en su declaración no manifieste su prima;

III. El patrón no presente declaración alguna, y

IV.Exista escrito patronal manifestando desacuerdo con su prima y ésta sea procedente.

Control de siniestralidad

Para que el patrón determine su prima deberá llevar un registro pormenorizado de su 
siniestralidad, desde el inicio de cada uno de los casos hasta su terminación, estableciendo y 
operando controles de documentación e información que él genere, así como de la que elabore 
el Instituto, esta última información será entregada al trabajador o a sus familiares para que la 
hagan llegar al patrón, con el fin de justificar sus ausencias al trabajo o al momento de 
reincorporarse al mismo.

El patrón estará obligado a recabar la documentación correspondiente del trabajador o sus 
familiares y si éstos omiten la entrega, el propio patrón deberá obtenerla del Instituto.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 38 Y 39 RLSSMACERF)

Cálculo de prima

Para comparar la prima calculada al aplicar la fórmula prevista en el artículo 72 de la Ley con la 
del año inmediato anterior, se expresará la prima calculada en por ciento, con la finalidad de 
establecer si la prima con la que la empresa viene cubriendo sus cuotas debe permanecer igual, 
disminuir o aumentar, considerando los límites señalados en la Ley. El resultado será la prima en 
por ciento a aplicar, sobre los salarios base de cotización durante el periodo indicado en el 
artículo 32, fracción III de este Reglamento.

Sistema de Administración de riesgos

Los patrones cuyo centro de trabajo cuente con un sistema de administración y seguridad en el 
trabajo acreditado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social independientemente de la 
fecha en que se otorgue el certificado correspondiente, para efecto de aplicar una F de 2.2 como 
factor de prima, ésta se aplicará en la revisión anual de la siniestralidad para la determinación de 
la prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo del año siguiente a aquel en que cuente con la 
acreditación respectiva.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 41 y 42 RLSSMACERF)

Escrito de aclaración

El patrón podrá presentar el escrito a que se refiere la fracción IV del artículo 33 de este 
Reglamento, respecto de la resolución que rectifique su clasificación, su prima o bien determine 
esta última, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la 
notificación respectiva, siempre y cuando no haya interpuesto algún medio de defensa contra la 
mencionada resolución.

Resolución por escrito presentado

El escrito a que se refiere el artículo anterior, se presentará ante la autoridad que emita la 
resolución, quien tendrá un plazo de tres meses para resolver; transcurrido dicho plazo sin que 
se notifique la resolución, se entenderá que la autoridad resolvió negativamente y el patrón 
podrá promover el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.

Interrupción del plazo

La presentación del escrito interrumpe el plazo para interponer el medio de defensa elegido por 
el particular.

En ningún caso se suspenderá o interrumpirá el plazo establecido para efectuar el pago de 
cuotas en el seguro de riesgos de trabajo, por lo que el patrón deberá continuar cubriendo las 
cuotas correspondientes, con base en la clasificación y prima que haya determinado, en tanto se 
resuelve el escrito patronal de desacuerdo o, en su caso, el medio de defensa interpuesto.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(ART. 43 RLSSMACERF)

Escrito de aclaración por errores de la autoridad

Cuando no se presente escrito de desacuerdo ni se impugne la resolución 
que rectifique clasificación o prima o determine ésta conforme a la Ley y este 
ordenamiento, sólo podrán aclararse aquellos casos en que acredite el 
patrón ante el Instituto que la rectificación de clasificación o prima o 
determinación de la nueva prima es consecuencia de un error institucional, 
siempre que la aclaración la presente por escrito antes del treinta y uno de 
enero del año siguiente a la vigencia de la prima o prima media, en su caso.
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INSCRIPCIÓN
(ART. 73 LSS)

Al inscribirse por primera vez en el instituto o al cambiar de actividad, las 
empresas cubrirán, en la clase que le corresponda conforme al art. 196 
del  reglamento, la prima media.

Prima media En por ciento

Clase I 0.54355

Clase II 1.13065

Clase III 2.59840

Clase IV 4.65325

Clase V 7.58875
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EJEMPLOS

• MOLINO DE TRIGO

• PAPELERÍA

• TALLER MECÁNICO

• DESPACHO DE CONTADORES

• FABRICA DE TINTAS
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EJEMPLOS

MOLINO DE TRIGO
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EJEMPLOS

PAPELERÍA
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EJEMPLOS

TALLER MECÁNICO
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EJEMPLOS

DESPACHO DE CONTADORES
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EJEMPLOS

FABRICA DE TINTAS
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REVISIÓN
(ART. 72 LSS)

Revisar anualmente su siniestralidad

• Periodo de revisión 1 de enero al 31 de diciembre

• Fecha de presentación febrero del año siguiente

• Vigencia del 1 de marzo al 28 de febrero

• Formula     Prima = ( ( S / 365 ) + V * ( I + D ) ) * ( F / N ) + M

• No se consideran los accidentes en trayecto

• Los patrones que cuenten con acreditación de la STPS, en programa 
de seguridad, aplicaran el factor f = 2.2

• Las empresas de menos de 10 trabajadores, podrán optar por 
presentar la declaración anual o cubrir la prima media, de acuerdo a 
su clasificación y el Art. 73 LSS
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REVISIÓN
(ART. 74 LSS)

Las empresas tendrán la obligación de revisar anualmente su siniestralidad, 
para determinar si permanecen en la misma prima, se disminuye o aumenta.

La prima podrá ser modificada, aumentándola o disminuyéndola en una 
proporción no mayor al 1% respecto a la del año inmediato anterior, tomando 
en consideración los RT terminados durante el lapso que fije el reglamento, 
con independencia de la fecha en que éstos hubieran ocurrido y la 
comprobación documental del establecimiento de programas o acciones 
preventivas de accidentes y enfermedades de trabajo. estas modificaciones 
no podrán exceder los límites fijados para la prima mínima y máxima, que 
serán de 0.5% y 15% de los SBC
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FORMULA

PRIMA = ( ( S / 365 ) + V * ( I + D ) ) * ( F / N ) + M

S - Total de días subsidiados a causa de incapacidad temporal

V - 28 años, promedio de vida activa sin sufrir accidente mortal o 
incapacidad permanente total

I - Suma de los porcentajes de incapacidades permanentes 
parciales y totales divididos entre 100

D - Número de defunciones

F - 2.3 factor de prima

N - Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo

M - 0.005 prima mínima de riesgo
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CAPITALES CONSTITUTIVOS
(ART. 77 LSS)

El patrón que estando obligado a asegurar a sus trabajadores contra riesgos de trabajo 
no lo hiciera, deberá enterar al Instituto, en caso de que ocurra el siniestro, los 
capitales constitutivos de las prestaciones en dinero y en especie, de conformidad con 
lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de que el Instituto otorgue desde luego 
las prestaciones a que haya lugar.

La misma regla se observará cuando el patrón asegure a sus trabajadores en forma tal 
que se disminuyan las prestaciones a que los trabajadores asegurados o sus 
beneficiarios tuvieran derecho, limitándose los capitales constitutivos, en este caso, a 
la suma necesaria para completar las prestaciones correspondientes señaladas en la 
Ley.

Esta regla se aplicará tratándose de recaídas por riesgos de trabajo, con el mismo 
patrón con el que ocurrió el riesgo o con otro distinto.
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CAPITALES CONSTITUTIVOS
(ART. 77 LSS)

Los avisos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y los de modificaciones de 
su salario, entregados al Instituto después de ocurrido el siniestro, en ningún caso 
liberarán al patrón de la obligación de pagar los capitales constitutivos, aun cuando los 
hubiese presentado dentro de los plazos que señalan los artículos 15 fracción I y 34 
fracciones I a III de este ordenamiento legal.

El Instituto determinará el monto de los capitales constitutivos y los hará efectivos, en 
la forma y términos previstos en esta Ley y sus reglamentos.
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CAPITALES CONSTITUTIVOS
(ART. 78 LSS)

Los patrones que cubrieren los capitales constitutivos determinados por el 
Instituto, en los casos previstos por el artículo anterior, quedarán liberados, en 
los términos de esta Ley, del cumplimiento de las obligaciones que sobre 
responsabilidad por riesgos de trabajo establece la Ley Federal del Trabajo, así 
como de la de enterar las cuotas que prescribe la presente Ley, por el lapso 
anterior al siniestro, con respecto al trabajador accidentado y al seguro de 
riesgos de trabajo; subsistiendo para todos los efectos legales la 
responsabilidad y sanciones que en su caso fijen la Ley y sus reglamentos.
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CAPITALES CONSTITUTIVOS
(ART. 79 LSS)

Se integra un capital constitutivo
• Asistencia medica
• Hospitalización
• Medicamentos y material de curación
• Servicios auxiliares de diagnóstico y de tratamiento
• Intervenciones quirúrgicas
• Aparatos de prótesis y ortopedia
• Gastos de traslado del trabajador accidentado y pago de viáticos en su 

caso
• Subsidios pagados
• Gastos de funeral
• Indemnizaciones globales
• Valor actual de la pensión
• Gastos de administración 5% del total
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CAPITALES CONSTITUTIVOS
(ART. 79 LSS)

Para el fincamiento de los capitales constitutivos, el Instituto, al iniciar la 
atención del asegurado o, en su caso, del beneficiario, por conducto de sus 
servicios médicos, establecerá el diagnóstico y el tratamiento requerido 
especificando su duración, tipo y número de las prestaciones en especie a 
otorgar, así como las secuelas orgánicas o funcionales derivadas del siniestro 
y procederá a determinar el importe de dichas prestaciones con base en los 
costos unitarios por nivel de atención, aplicables para el cobro de servicios a 
pacientes no derechohabientes.

Asimismo, por conducto de sus áreas de prestaciones económicas calculará 
el monto de las prestaciones económicas a otorgar, por concepto de 
subsidios, gastos de funeral, indemnización global y el valor actual de la 
pensión, que correspondan.

106



CAPITALES CONSTITUTIVOS
(ART. 79 LSS)

De acuerdo a lo señalado en los párrafos anteriores, el Instituto al iniciar la 
atención del asegurado o, en su caso, del beneficiario, fincará y cobrará los 
capitales constitutivos, con independencia de que al concluir el tratamiento 
del asegurado o el beneficiario, en su caso, pueda fincar nuevos capitales 
constitutivos por las prestaciones otorgadas que no se hubiesen considerado 
en los créditos inicialmente emitidos.

Las disposiciones de este artículo serán aplicables a los capitales 
constitutivos derivados de todos los seguros del régimen obligatorio.
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CASO PRACTICO1

Datos

• Prima de Riesgo anterior 7.29098

• S  - 55 días subsidiados

• V - 28 años

• I - 0.30

• D - 0

• F - 2.3

• N - 39.5

• M - 0.005
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CASO PRACTICO 1

• PRIMA = [( S / 365 ) + V * ( I + D )] * ( F / N ) + M

• PRIMA = [ ( 55 / 365 ) + 28 * ( 0.30 + 0 ) ] * ( 2.3 / 39.5 ) + 0.005

• Resultado:   0.502887

• Prima máxima   0.0829098

• Prima actual   0.0729098

• Prima mínima   0.0629098
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CASO PRACTICO 2

Datos

• Prima de Riesgo anterior 0.76890

• S  - 15 días subsidiados

• V - 28 Años

• I - 0.60

• D - 1

• F - 2.2

• N - 109.1

• M - 0.005
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CASO PRACTICO 2

• PRIMA = ( ( S / 365 ) + V * ( I + D ) ) * ( F / N ) + M

• PRIMA = ( ( 15 / 365 ) + 28 * ( 0.60 + 1 ) ) * ( 2.2 / 109.1 ) + 0.005

• Resultado:   0.909220

• Prima máxima   0.0176890

• Prima actual   0.0076890

• Prima mínima   0.0050000
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TEMA. 4

Obligaciones del Patrón en 
INFONAVIT
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

Son obligaciones de los patrones:

I.- Proceder a inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto y dar los 
avisos a que se refiere el Artículo 31 de esta Ley;

Los patrones estarán obligados, siempre que contraten un nuevo trabajador, a 
solicitarle su número de CURP.

Los patrones inscribirán a sus trabajadores con el salario que perciban al 
momento de su inscripción;

II.- Determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre el 
salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago. En lo que 
corresponde a la integración y cálculo de la base y límite superior salarial para 
el pago de aportaciones, se aplicará lo contenido en la Ley del Seguro Social.

Es obligación del patrón pagar las aportaciones por cada trabajador mientras 
exista la relación laboral y subsistirá hasta que se presente el aviso de baja 
correspondiente. Si se comprueba que dicho trabajador fue inscrito por otro 
patrón, el Instituto devolverá al patrón omiso, a su solicitud, el importe de las 
aportaciones pagadas en exceso, a partir de la fecha de la nueva alta;
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

III.- Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios, conforme a lo previsto en 
los artículos 97 y 110 de la Ley Federal del Trabajo, que se destinen al pago de abonos 
para cubrir préstamos otorgados por el Instituto, así como enterar el importe de 
dichos descuentos en las entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del 
Instituto, en la forma y términos que establece esta Ley y sus disposiciones 
reglamentarias. La integración y cálculo de la base salarial para efectos de los 
descuentos será la contenida en la fracción II del presente artículo.

A fin de que el Instituto pueda individualizar dichos descuentos, los patrones deberán 
proporcionarle la información relativa a cada trabajador en la forma y periodicidad 
que al efecto establezcan esta Ley y sus disposiciones reglamentarias;

IV.- Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, 
naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo, establecidas en esta Ley y sus 
disposiciones reglamentarias;

V.- Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, las que se 
sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código Fiscal de la Federación y sus 
disposiciones reglamentarias. A efecto de evitar duplicidad de acciones, el Instituto 
podrá convenir con el Instituto Mexicano del Seguro Social la coordinación de estas 
acciones fiscales;
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

VI.- Atender los requerimientos de pago e información que les formule el Instituto 
a través de cualquier medio, incluyendo los electrónicos, que el Instituto ponga a 
su alcance, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes.

A los medios electrónicos a los que se refiere el párrafo anterior le será aplicable, 
en lo conducente, lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación;

VII.- Expedir y entregar, semanal o quincenalmente, a cada trabajador constancia 
escrita del número de días trabajados y del salario percibido, conforme a los 
períodos de pago establecidos, tratándose de patrones que se dediquen en forma 
permanente o esporádica a la actividad de la construcción.

Asimismo, deberán cubrir las aportaciones, aun en el caso de que no sea posible 
determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, en cuyo caso su 
monto se depositará en una cuenta específica que se manejará en los mismos 
términos que los recursos individualizados del Fondo Nacional de la Vivienda, 
hasta en tanto se esté en posibilidad de individualizar los pagos a favor de sus 
titulares, en los términos de esta Ley. 
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

VIII.- Presentar al Instituto copia con firma autógrafa del informe sobre la 
situación fiscal del contribuyente con los anexos referentes a las contribuciones 
por concepto de aportaciones patronales de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, cuando en los términos de dicho 
Código, estén obligados a dictaminar por contador público autorizado sus estados 
financieros.

Cualquier otro patrón podrá optar por dictaminar por contador público autorizado 
el cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto en los términos de las 
disposiciones reglamentarias correspondientes, y

IX.- Las demás previstas en la Ley y sus reglamentos.

116



INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

Son obligaciones de los patrones:

La obligación de efectuar las aportaciones y hacer los descuentos a que se 
refieren las fracciones II y III anteriores, se suspenderá cuando no se paguen 
salarios por ausencias en los términos de la Ley del Seguro Social, siempre que se 
dé aviso oportuno al Instituto, en conformidad al artículo 31. Tratándose de 
incapacidades expedidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, subsistirá la 
obligación del pago de aportaciones.

En caso de sustitución patronal, el patrón sustituido será solidariamente 
responsable con el nuevo de las obligaciones derivadas de esta Ley, nacidas antes 
de la fecha de la sustitución, hasta por el término de dos años, concluido el cual 
todas las responsabilidades serán atribuibles al nuevo patrón. 
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CRÉDITOS DE INFONAVIT
( ART. 42 Y 43  RIPAED )

Amortización de créditos

Los créditos de vivienda deberán ser amortizados a través de los descuentos que 
los patrones efectúen a los salarios de los trabajadores acreditados. Para estos 
efectos se estará al salario base de aportación establecido en los artículos 32, 33 y 
34 de este Reglamento, sin límite superior salarial.

Entero de las retenciones

Los patrones enterarán mensualmente el importe de los descuentos, a más tardar 
el día diecisiete del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago en las 
entidades receptoras o en las oficinas del Instituto cuando éste así lo determine. 
Cuando el último día para el cumplimiento del pago oportuno sea inhábil o 
viernes, se estará a lo dispuesto por el Código.
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CRÉDITOS DE INFONAVIT
( ART. 44  RIPAED )

Notificación de crédito

Cuando el Instituto otorgue crédito de vivienda a un trabajador, lo notificará al 
patrón o a los patrones de dicho trabajador, a través del aviso para retención de 
descuentos, en donde se consignarán los datos relativos al crédito, así como los 
porcentajes o cantidades a descontar del salario base de aportación. De igual 
manera actuará el Instituto respecto de los trabajadores ya acreditados cuando 
éstos adquieran una nueva relación laboral.

Notificación a través de la EBA

Si de conformidad con el artículo 27 de este Reglamento, el Instituto incluye en la 
cédula de determinación los datos relativos al crédito, así como los porcentajes o 
cantidades a descontar del salario base de aportación de los trabajadores 
acreditados, aun cuando el patrón no hubiera recibido el aviso para retención de 
descuentos, la citada cédula de determinación hará las veces de este aviso y el 
patrón estará obligado a iniciar la retención y a enterar los descuentos.
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CRÉDITOS DE INFONAVIT
( ART. 44  RIPAED )

Suspensión de la retención si se elimina de la EBA

Si el Instituto elimina de la cédula de determinación los datos del crédito de 
alguno o algunos de los trabajadores acreditados, aún cuando el patrón no 
hubiera recibido el aviso de suspensión a la retención de descuentos, dicha cédula 
hará las veces de este aviso y el patrón deberá suspender los descuentos a dichos 
trabajadores, a partir de la fecha de recepción de la misma.

Aviso de retención a través de internet

El patrón podrá consultar el aviso de retención o de suspensión de descuentos a 
través del sitio de Internet del Instituto.
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CRÉDITOS DE INFONAVIT
( ART. 44  RIPAED )

Fecha de inicio de retención

El patrón deberá iniciar la retención y el entero de los descuentos a partir del día 
siguiente a aquél en que reciba el aviso de retención de descuentos o la cédula de 
determinación en que aparezcan los datos del crédito de alguno o algunos de sus 
trabajadores acreditados, lo que ocurra primero. 

Se debe pagar lo de la cédula

En caso de que existan discrepancias entre los datos contenidos en uno y otro 
documento, el patrón deberá atender a los que se señalen en la cédula de 
determinación.
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CRÉDITOS DE INFONAVIT
( ART. 44  RIPAED )

Para que uso mi crédito

• Comprar

• Construir Vivienda

• Remodela o repara tu vivienda

• Pagar tu hipoteca

• Quiero un Terreno
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CRÉDITOS DE INFONAVIT

Tipos de Crédito

• Crédito Infovavit

• Infonavit Total

• Cofinavit

• Segundo Crédito

Modalidad

• Crédito Conyugal

• Unamos Crédito
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HIPOTECA VERDE
• Migración de vales a tarjeta virtual de Hipoteca Verde.
• Si tu crédito se inscribió hasta el 18 de marzo, una vez que se haya formalizado tu crédito, elige las 

ecotecnologías que más te convengan.
• El monto de crédito para instalar ecotecnologías se determina según tu edad y salario.
• Si estás comprando vivienda y ésta ya tiene dispositivos que cumplen con el ahorro requerido y aún tienes 

un sobrante del monto asignado, puedes usarlo para comprar más ecotecnologías.
• Si estás construyendo, remodelando o comprando una vivienda que aún no tiene dispositivos o que no 

cubren el mínimo de ahorro, usa tu crédito adicional para adquirirlos.

Para solicitarlo:
• Una vez que hayas formalizado tu crédito, elige las ecotecnologías que más te convengan. Utiliza 

el simulador de Hipoteca Verde.
• Consulta el Catálogo de ecotecnologías autorizado.
• Adquiere tus dispositivos ahorradores con cualquiera de los proveedores autorizados.
• Revisa tu método de pago al proveedor:

• Si tu crédito fue contratado con más de un año natural (365 días desde la fecha de formalización), 
entra a Mi Cuenta Infonavit, descarga tu Constancia de Ecotecnologías y canjéala.

• Si tu crédito fue contratado hasta hace un año (365 días desde la fecha de formalización), usa el pago 
virtual a través de la aplicación Hipoteca Verde que puedes descargar en tu celular.

• Al comprar tus ecotecnologías, solicita al proveedor las garantías, certificados y manuales de uso y 
mantenimiento.

• Firma al proveedor la conformidad de entrega e instalación.
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HOGAR A TU MEDIDA
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Es un beneficio económico gratuito que te permite realizar adecuaciones a la vivienda que vas a adquirir o la 
que adquiriste con un crédito Infonavit, si tú, tu cónyuge o alguno de tus padres o hijos que vivan contigo, 
tienen una discapacidad. Este beneficio solo lo podrás ocupar en una sola ocasión y no aumenta tu monto de 
crédito, plazo o mensualidad.

Características:

Disponible para todos los productos de crédito con los que compras la vivienda: Crédito Infonavit, Infonavit 
total, Cofinavit, tu Segundo Crédito.

Si solicitas tu crédito de forma conyugal o con Unamos Crédito, el beneficio se otorgará a uno de los dos. En 
caso de que la discapacidad la tenga un familiar, además de vivir contigo debes presentar las actas del registro 
civil que acrediten el parentesco. Para realizar las adecuaciones que requiere tu vivienda, recibirás un vale que 
podrás canjear con los proveedores autorizados. Hogar a tu medida, contempla cuatro tipos de 
discapacidades: motriz, auditiva, visual y mental. A cada una de ellas se les asigna un monto a utilizar y en caso 
de que se tengan varios tipos de discapacidades, se podrán combinar los montos sin exceder el tope máximo 
de $30,000.00.



HIPOTECA CON SERVICIOS

Es la opción para pagar el mantenimiento de las áreas comunes donde
se ubica tu vivienda, sumándose a tu descuento vía nómina del pago
de tu crédito.

Si la vivienda que estás comprando es de un constructor, él te indicará 
si puedes pagar la cuota de mantenimiento y el valor correspondiente.

Para solicitarlo:

Para pagar la cuota de mantenimiento, el desarrollador debe inscribir
tu vivienda en este programa.
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CRÉDITO CONYUGAL INFONAVIT-FOVISSSTE

Es un programa con el que puedes incrementar tu capacidad de compra con la
participación de tu cónyuge, si es derechohabiente del Fovissste.

Tu cónyuge no tendrá que participar en los sorteos del Fovissste, ya que la
autorización del crédito es automática.

Este programa te interesa si:

Quieres sumar tu Crédito Infonavit con el que tu cónyuge obtenga en el Fovissste para 
comprar una casa mejor.

Pasos para solicitar mi Infonavit-Fovissste

1. Tu cónyuge debe cumplir con las condiciones del Fovissste y reunir los siguientes 
documentos:

1. Copia de identificación oficial vigente: credencial para votar (INE/IFE) o 
pasaporte, en original y copia.

2. Original del acta de matrimonio.
3. Carta de autorización del crédito Fovissste.

2. Tramita tu Crédito Infonavit.
1. Conforme a sus requisitos y condiciones.
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CRÉDITO INDIVIDUAL INFONAVIT-FOVISSSTE

Si cotizas simultáneamente en el Fovissste e Infonavit, podrás sumar el crédito y las
subcuentas de viviendas de ambas instituciones y contar con un mayor financiamiento
para adquirir una vivienda nueva o existente.

Este programa te interesa si:

Es un crédito en cofinanciamiento que puedes solicitar si simultáneamente cotizas en
ambos sistemas de seguridad social, cada institución te otorgará un crédito junto con
las subcuentas de vivienda y así puedes incrementar tu capacidad crediticia para
adquirir una vivienda nueva o existente.

Pasos para solicitar mi Infonavit - Fovissste Individual

1. Deberás precalificarte y cumplir con los requisitos de ambas instituciones.

2. Seleccionar una unidad de valuación autorizada en ambas instituciones para que
realice el avalúo de la vivienda que vas a adquirir.

3. Realizar el trámite de inscripción en Fovissste y recibir la carta de autorización para
continuar el trámite en el Infonavit.

4. Integrar tu expediente para iniciar el trámite de tu crédito en el Infonavit. Haz una
cita.
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APOYO INFONAVIT
a. Con esta opción puedes solicitar un crédito hipotecario a una institución financiera y usar el saldo

de tu Subcuenta de Vivienda como garantía de pago en caso de desempleo.
b. Obtén tu Certificado Apoyo Infonavit con el ahorro que te respalda para solicitar un crédito a un

banco o a una Sofol.
c. Puedes comprar una casa nueva o existente o construir en terreno propio.
d. Las aportaciones patronales subsecuentes se usarán para amortizar el crédito.
e. En caso de pérdida de empleo, cuentas con una fuente alterna de pago al disponer del saldo de tu

Subcuenta de Vivienda.
f. No es necesario que cumplas con ninguna puntuación.
g. Si ya obtuviste un crédito del Infonavit y terminaste de pagarlo, puedes solicitar tu Apoyo Infonavit.
h. Si no has tenido crédito del Infonavit y te decides por este producto, una vez que termines de

pagarlo podrás solicitar tu crédito Infonavit.

Pasos para solicitar mi Apoyo Infonavit
1. Ser derechohabiente del Infonavit con relación laboral vigente y contar con saldo en la Subcuenta de

Vivienda.
2. No tener un crédito vigente del Infonavit.
3. Obtén tu Certificado Apoyo Infonavit.
4. Tramitar tu crédito en el banco o en la Sofol que elegiste.
5. El banco o la Sofol te dará a firmar una Carta de Instrucción Irrevocable, con la que autorizas al

Infonavit a aplicar el saldo de tu Subcuenta de Vivienda como garantía de pago de las mensualidades
en caso de incumplimiento de pago por pérdida de relación laboral, así como la aplicación de las
aportaciones patronales al capital del crédito que te otorgue la entidad financiera.
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UNAMOS CRÉDITO

Ahora para comprar vivienda nueva o existente, puedes unir el
monto de tu primer Crédito Infonavit con algún familiar, como
padres, hijos o hermanos, o bien, con un corresidente amigo o
con tu pareja sin necesidad de estar casados.

Con esta opción ambos serán copropietarios, es decir, adquirirán
su vivienda en copropiedad, por lo que ambos adquirirán
derecho de propiedad sobre la vivienda, siendo dueños en la
parte proporcional a la participación de su crédito.
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DIFICULTAD PARA PAGAR CRÉDITO

1. Apoyos por pérdida de empleo

2. Apoyos por disminución de ingresos

3. Pagos Vencidos mediación

4. Incapacidad o fallecimiento
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PÉRDIDA DE EMPLEO
1. Realiza tu pago completo: Al quedarte sin empleo, consulta el

monto que debes pagar en Mi Cuenta Infonavit, sección Mi
crédito, apartado Saldos y movimientos, y busca “Si pagas por tu
cuenta REA”. Tienes la opción de pagar dando clic en “Pagar
Crédito”

2. Usa tu Fondo de Protección de Pagos (Seguro de desempleo): Si
contrataste tu crédito después del 2009 y tienes al menos un mes
sin trabajo formal, cuentas con este apoyo que te permite pagar
hasta por 6 meses solo el 10% del monto que aparece en “Si pagas
por cuenta REA”, que encontrarás en Saldos y Movimientos. La
diferencia del 90% la pagará el Infonavit.

3. Prorroga Total (Automática): Aplica de manera automática si el
Infonavit no recibe el pago de tu crédito durante cuatro meses
consecutivos. Consiste en que cuentas con un periodo por el que
no necesitas pagar tu mensualidad, pero tu saldo incrementará
porque se cobrarán los intereses de cada mes que dejes de
pagarla.
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MIS INGRESOS DISMINUYERON
1. Paro técnico: Si la empresa donde trabajas entra en paro técnico, podrás contar con el apoyo de 

una reducción temporal en tu mensualidad conforme a la disminución de tu salario. Si tu salario 
disminuye más del 50%, podrás no pagar tu mensualidad hasta doce meses, en los que no se 
calcularán ni capitalizarán intereses.

2. Estudio socioeconómico: Si tus ingresos se han visto afectados a causa de una enfermedad 
crónico-degenerativa, ya sea tuya, de tu cónyuge o hijos, o en caso de edad avanzada sin 
ingresos fijos o situación de abandono, este apoyo es para ti.

3. Dictamen de capacidad de pago: Si tus ingresos disminuyeron y no puedes pagar tu 
mensualidad completa, con base en un análisis de tus ingresos y gastos, te apoyamos 
reduciendo tu mensualidad durante 12 meses y el Infonavit cubrirá la diferencia. No importa si 
tu crédito está en Veces Salario Mínimo (VSM) o en pesos.

4. Solución a tu medida: Si te encuentras en un momento complicado que te ha llevado a tener 
retraso en tus pagos y crees que esto podría poner en riesgo tu patrimonio, ¡no te preocupes! 
Solución a tu medida es para ti. Independientemente de si tu crédito está en Veces Salarios 
Mínimos (VSM) o en pesos, puedes solicitar este apoyo con el que disminuirás el importe de tu 
mensualidad por hasta doce meses, dependiendo de las condiciones financieras de tu crédito y 
las reglas vigentes para este apoyo.

5. Apoyo a jubilados: Si al jubilarte o pensionarte aún tienes mensualidades por pagar, Apoyo a 
Jubilados te permite ajustar el importe de tu mensualidad al 25% de tu jubilación o pensión 
mensual, más los seguros y comisiones, ya que éstos no tienen descuento, por lo que los 
deberás cubrirlos de forma adicional. 
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TEMA. 5

Informativas a presentar 
derivado del REPSE
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Contratista

Servicios especializados

Patrón

Obligado Laboral

Ingreso

IVA Trasladado

Contratante

Beneficiario

Recibe los servicios

Responsable Solidario

Deducción

IVA acreditable
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SUBCONTRATACIÓN PERSONAL
(ART. 12 LFT)

Prohibida la Subcontratación

Queda prohibida la subcontratación de personal, entendiéndose esta cuando 
una persona física o moral proporciona o pone a disposición trabajadores 
propios en beneficio de otra.

Agencia e intermediarios

Las agencias de empleo o intermediarios que intervienen en el proceso de 
contratación de personal podrán participar en el reclutamiento, selección, 
entrenamiento y capacitación, entre otros. Estas no se considerarán patrones 
ya que este carácter lo tiene quien se beneficia de los servicios.
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SERVICIOS ESPECIALIZADOS
(ART. 13 LFT)

Servicios u Obras Especializadas

Se permite la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de 
obras especializadas que no formen parte del objeto social ni de la actividad 
económica preponderante de la beneficiaria de estos, siempre que el 
contratista esté registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 15 
de esta Ley.       ( REPSE )

Empresas del mismo grupo

Los servicios u obras complementarias o compartidas prestadas entre empresas 
de un mismo grupo empresarial también serán considerados como 
especializados siempre y cuando no formen parte del objeto social ni de la 
actividad económica preponderante de la empresa que los reciba. Se entenderá 
por grupo empresarial lo establecido en el artículo 2, fracción X de la Ley del 
Mercado de Valores. 
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SERVICIOS ESPECIALIZADOS
(ART. 14 LFT)

Contrato por Escrito

La subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras 
especializadas deberá formalizarse mediante contrato por escrito en el que se 
señale el objeto de los servicios a proporcionar o las obras a ejecutar, así como 
el número aproximado de trabajadores que participarán en el cumplimiento de 
dicho contrato. 

Responsabilidad Solidaria

La persona física o moral que subcontrate servicios especializados o la ejecución 
de obras especializadas con una contratista que incumpla con las obligaciones 
que deriven de las relaciones con sus trabajadores, será responsable solidaria 
en relación con los trabajadores utilizados para dichas contrataciones. 
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REGISTRO REPSE
(ART. 15 LFT)

Obtención del registro

Las personas físicas o morales que proporcionen los servicios de subcontratación, 
deberán contar con registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Para 
obtener el registro deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de 
seguridad social. 

Vigencia del registro 

El registro a que hace mención este artículo deberá ser renovado cada tres años. 

Plazos para obtener el REPSE

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá pronunciarse respecto de la solicitud 
de registro dentro de los veinte días posteriores a la recepción de la misma, de no 
hacerlo, los solicitantes podrán requerirla para que dicte la resolución correspondiente, 
dentro de los tres días siguientes a la presentación del requerimiento. Transcurrido 
dicho plazo sin que se notifique la resolución, se tendrá por efectuado el registro para 
los efectos legales a que dé lugar. 
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REGISTRO REPSE
(ART. 15 LFT)

Pérdida del REPSE

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social negará o cancelará en cualquier 
tiempo el registro de aquellas personas físicas o morales que no cumplan con 
los requisitos previstos por esta Ley.

Las personas físicas o morales que obtengan el registro a que se refiere este 
artículo quedarán inscritas en un padrón, que deberá ser público y estar 
disponible en un portal de Internet. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social expedirá las disposiciones de 
carácter general que determinen los procedimientos relativos al registro a que 
se refiere este artículo.
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INFRACCIÓN Y SANCIÓN
(ART. 1004-C LFT)

Subcontratación y Servicios Especializados

A quien realice subcontratación de personal a que se refiere el artículo 12 de esta Ley, así 
como a las personas físicas o morales que presten servicios de subcontratación sin contar 
con el registro correspondiente, conforme a lo establecido en los artículos 14 y 15 de esta 
Ley, se le impondrá multa de 2,000 a 50,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiera lugar de conformidad con la 
legislación aplicable. La STYPS dará vista de los hechos a las autoridades que resulten 
competentes. 

108.57 UMA X 2,000 = $ 217,140.00

108.57 UMA X 50,000 = $ 5,428,500.00

Quienes se Beneficien

Igual sanción a la establecida en el párrafo anterior será aplicable a aquellas personas 
físicas o morales que se beneficien de la subcontratación en contravención a lo estipulado 
en los artículos 12, 13, 14 y 15 de esta Ley. 

141



142



SEGURO SOCIAL
(Art. 15 A LSS)

Servicios Especializados

La contratación de servicios especializados o la ejecución de obras 
especializadas deberán cumplir con las condiciones y requisitos establecidos en 
la Ley Federal del Trabajo. 

Responsabilidad Solidaria

La persona física o moral que contrate la prestación de servicios o la ejecución 
de obras con otra persona física o moral que incumpla las obligaciones en 
materia de seguridad social, será responsable solidaria en relación con los 
trabajadores utilizados para ejecutar dichas contrataciones. 
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SEGURO SOCIAL
(Art. 15 A LSS)

Información cuatrimestral de los Contratos

La persona física o moral que preste servicios especializados o ejecute obras 
especializadas deberá proporcionar cuatrimestralmente a más tardar el día 17 de los 
meses de enero, mayo y septiembre, la información de los contratos celebrados en el 
cuatrimestre de que se trate, conforme a lo siguiente: 

I. De las partes en el contrato: Nombre, denominación o razón social; Registro Federal 
de Contribuyentes, domicilio social o convencional en caso de ser distinto al fiscal, 
correo electrónico y teléfono de contacto. 

II. De cada contrato: Objeto; periodo de vigencia; relación de trabajadores u otros 
sujetos que prestarán los servicios especializados o ejecutarán las obras especializadas a 
favor del beneficiario, indicando su nombre, CURP, número de seguridad social y salario 
base de cotización, así como nombre y Registro Federal de Contribuyentes del 
beneficiario de los servicios por cada uno de los contratos.

III. Copia simple del registro emitido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para 
la prestación de servicios especializados o la ejecución de obras especializadas. 
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SEGURO SOCIAL
(Art. 15 A LSS)

Convenios de colaboración

Para la verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 
Federal del Trabajo y en el presente ordenamiento, el Instituto y la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, deberán celebrar convenios de colaboración, para 
el intercambio de información y la realización de acciones de verificación 
conjuntas, en su respectivo ámbito de competencia. 

El Instituto informará a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del 
incumplimiento a los requisitos indicados en el presente artículo para los 
efectos señalados en la propia Ley Federal del Trabajo. 
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SEGURO SOCIAL
(Art. 304 A Y 304 B LSS)

Infracción

Artículo 304 A. Son infracciones a esta Ley y a sus reglamentos, los actos u 
omisiones del patrón o sujeto obligado que se enumeran a continuación:

XXII. No presentar o presentar fuera del plazo legal establecido, la información 
señalada en el artículo 15 A de esta Ley. 

Sanción

Artículo 304 B. Las infracciones señaladas en el artículo anterior, se 
sancionarán considerando la gravedad, condiciones particulares del infractor y 
en su caso la reincidencia, en la forma siguiente: 

V. La prevista en la fracción XXII, con multa equivalente al importe de 500 a 
2000 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización.

108.57 UMA X 500 = $ 54,285.00

108.57 UMA X 2,000 = $ 217,140.00
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LINEAMIENTOS
5. Uso del ICSOE. 

5.1. Para el uso del ICSOE los prestadores de servicios especializados o ejecutores de obras 
especializadas deberán: 

I. Ingresar a la dirección electrónica: https://s-icsoe.imss.gob.mx 

II. Registrar la información que corresponda al periodo a reportar. 

III. Revisar que la información sea correcta. 

IV. Firmar y enviar electrónicamente la informativa al Instituto. 

5.4 El prestador de servicios especializados o ejecutor de obras especializadas deberá 
proporcionar la información a que se refiere el tercer párrafo del artículo 15 A de la Ley, dentro 
de los primeros 17 días del mes siguiente al cuatrimestre de que se trate, de conformidad con 
lo siguiente:

5.5 Cuando el último día del plazo de presentación de la Informativa sea sábado, domingo o un 
día inhábil el plazo se prorrogará al día hábil siguiente. 
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LINEAMIENTOS
5.6 Los tipos de Informativas que se presentan a través del ICSOE son: 

Normal: cuando se presenta por primera vez la informativa del periodo y ejercicio de que se trate, 
con información de los contratos de prestación de servicios especializados o de ejecución de obras 
especializadas celebrados en el periodo a reportar. 

Sin Información: cuando en el periodo a reportar no se celebraron contratos de prestación de 
servicios especializados o de ejecución de obras especializadas. 

Complementaria: cuando se requiere modificar la información de una informativa ya presentada. 

Las informativas complementarias que se podrán presentar son las siguientes: 

Complementaria de Corrección: permite corregir errores o subsanar omisiones de una informativa 
presentada previamente. Su presentación sustituye a la informativa anterior, por lo que deberá 
contener tanto la información que se modifica como la que persiste. 

Complementaria Sin Efectos: se utilizará para eliminar en su totalidad una informativa que fue 
presentada al Instituto cuando no hay obligación para ello o dejar sin efectos una informativa de 
tipo “Sin Información” para reportar contratos que fueron celebrados en el periodo. 

Complementaria de Actualización: permite comunicar los cambios que la información de los 
contratos reportados ha tenido con fecha posterior a la celebración del contrato previamente 
reportado. 

Sólo se permitirá hasta un máximo de 4 declaraciones complementarias para el mismo periodo, 
excepto tratándose de la complementaria de actualización, la cual por su naturaleza no está sujeta a 
este límite. 
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INFONAVIT
(Art. 29 Bis LINFONAVIT)

Información Cuatrimestral

Las personas físicas o morales que se encuentren registradas en términos del artículo 15 
de la LFT para llevar a cabo la prestación de servicios especializados o la ejecución de 
obras especializadas que no forman parte del objeto social ni de la actividad económica 
preponderante de la beneficiaria de los mismos, deberán proporcionar 
cuatrimestralmente a más tardar el día 17 de los meses de enero, mayo y septiembre, la 
información de los contratos celebrados en el cuatrimestre de que se trate, conforme a 
lo siguiente: 

a) Datos Generales; 

b) Contratos de servicio; 

c) Los Montos de las Aportaciones y Amortizaciones; 

d) Información de los trabajadores; 

e) Determinación del salario base de aportación, y 

f) Copia simple del registro emitido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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INFONAVIT
(Art. 29 Bis LINFONAVIT)

Procedimientos

Los requisitos antes señalados y las fechas de presentación ante el Instituto deberán 
cumplirse conforme a los procedimientos que el Instituto publique a través de medios 
electrónicos. 

Responsabilidad Solidaria

La persona física o moral que contrate la prestación de servicios o la ejecución de obras 
con una empresa que incumpla las obligaciones contenidas en la presente Ley, será 
responsable solidaria en relación con los trabajadores utilizados para ejecutar dichas 
contrataciones. 

Convenios de Colaboración

Para la verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la LFT y en el 
presente ordenamiento, el Instituto y la STYPS, deberán celebrar convenios de 
colaboración, para el intercambio de información y la realización de acciones de 
verificación conjuntas, en su respectivo ámbito de competencia. 

El Instituto informará a la STYPS del incumplimiento a los requisitos indicados en el 
presente artículo para los efectos señalados en la propia LFT. 
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INFRACCIONES Y SANCIONES
(Art. 6 Y 8 RIMIOLINFONAVIT)

Infracciones

ARTÍCULO 6o. Se consideran infracciones a la Ley y sus reglamentos, los siguientes 
hechos u omisiones de los Patrones:

XVIII. No proporcionar la información señalada en la Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables dentro de los plazos establecidos, a través de los 
medios y formatos correspondientes. 

Sanciones

ARTÍCULO 8o. Cuando el Instituto determine la existencia de alguna de las infracciones 
a que se refiere el artículo 6o. de este Reglamento se impondrá la multa que 
corresponda conforme a lo siguiente: 

IV. De doscientas cincuenta y uno a trescientas veces la UMA, si la infracción es de las 
referidas en las fracciones IV, VII, VIII, XI, XII y XVIII;

108.57 UMA X 251 = $ 27,251.07

108.57 UMA X 300 = $ 32,571.00
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GUÍA DE USUARIO

¿Qué archivos debo enviar? 
En caso de contar con contratos: 
• Layout de información Sujeto obligado: Archivo en formato *.CSV 
• Layout de Contratos: Archivo en formato *.CSV 
• Layout de Detalle de Trabajadores: Archivo en formato *.CSV 
• Contratos: Archivo en formato *.PDF 
• Registro emitido por STPS en formato *.PDF 
• Escritura Constitutiva en formato *.PDF (en caso de persona moral) 
• Constancia de Situación Fiscal en formato *.PDF (en caso de persona física) 

En caso de no contar con contratos: 
• Escritura Constitutiva en formato *.PDF (en caso de persona moral) 
• Constancia de Situación Fiscal en formato *.PDF (en caso de persona física) 
• Registro emitido por la STPS en formato *.PDF 

Los archivos de llenado “.xls” estarán disponibles en el Portal Empresarial al momento 
de la autenticación del patrón obligado y en el apartado SISUB en el portal del Infonavit. 
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TEMA. 6

Consideraciones finales
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CONCLUSIONES

1. Las obligaciones de un patrón son en lo laboral, seguridad social e Infonavit.

2. Se deben cumplir las obligaciones laborales ya que afectan directamente a los 
trabajadores y hay sanciones para el patrón por incumplimiento.

3. La integración de los salarios es la base para el pago de las cuotas del seguro social 
y del Infonavit, por lo que, al tener errores se tendrán que pagar recargos y 
actualización y posibles multas.

4. El pago incorrecto de las cuotas, afectan a los trabajadores en las prestaciones en 
dinero que otorga el IMSS y en los créditos del infonavit.

5. Se deben cuidar la contratación de servicios especializados y cumplir con los 
requisitos tanto para el contratante como para el contratista.

6. Se deben presentar las declaraciones informativas por los servicios especializados 
que se presten y así evitar sanciones.

7. Apoyar a los trabajadores cuando tengan alguna situación que les impida cumplir 
con el pago de sus créditos de Infonavit.
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